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A YU N TA m iEN TO
S esión ordinària celebra d a  en séqunda  convocato­

ria EL d(a 17 DÉ MARZO DE 1933.—¿ ’uTrocfo.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, 
Buceta, Cantos, Coca, Cordero, Cort, Fernández Quer, Flo­
res Valles, Galarza, García Moro, García Santos, Hendie, 
Layús, Madariaga, Marcos, De Miguel, Miiiño, Noguera, Pe- 
legriti, Rato, Redondo, Regiílez, Rodríguez, Saborit, Salazar 
Alonso, Talanquer y Zunzunegui.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el'acta de la anterior.

re.

ORDEN DEL DiA

Asuntos al despacho de oficio ¡L

SO BRE LA MESA

A c u e r d o s : 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presi­
dencia, fecha 28 del pasado mes de febrero, dando cuenta de 
otro de 24 del mismo mes por el que se di.spuso, con motivo de 
oficio de la Sección de Acopios y Aprovisionamientos partici­
pando que continúa el fimcionario técnico-administrativo don 
Alejandro Fabra sin asistirá la oficina, que se miie.se la. nueva 
deiumcia a! expediente de responsabilidades que se le instruye 
y que quedase suspenso de empleo y sueldo, conforme previene 
el articulo 46 del vigente Estatuto de funcionarios administra­
tivos, en consonancia con el 111 del reglamento de fancioiia- 
rios municipales de 23 de agosto de 1924, - '

2 . “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes-de febrero, sometiendo al Ayuntamiento 
— a los efectos de librar la subvención por la cantidad de pese­
tas 25.0GQ consignada en el concepto 283 del vigente presu­
puesto— el convenio, que figura unido al expediente, suscrito 
por dicha Alcaldía con la Madre superiora de los Comedores 
de Madres Lactantes, establecidos en la calle de Francisco Gi- 
ner, i8 , en la misma forma y condiciones que ha regido en años 
anteriores.

Votaron en contra los Sres, Arauz, Cantos, Talanquer y 
Galarza.

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
27 del pasado mes de febrero, soinellendq al Ayuntamien­
to —a ios efectos de librar la subvención de 5.0Ü0 pesetas 
consignada én el concepto 233 del vigente presupuesto-^ el 
convenio, que figura en el expediente, suscrito por dicha Al­
caldía con D; Tomás de Benito Lauda, en concepto de funda­
dor del primer Dispensario de Preservación y Asistencia social 
cóiitra la tuberculosis, establecido eu la calle de Aimansa, 18, 
en la misma forma y condiciones que han regido en años ante­
riores. -

4 .  ̂ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento —a los efectos 
de proceder a) libramiento de la subvención de 5.000 pesetas 
a que sé refiere el concepto 232 del presupuesto vigente— el 
convenio, que figura en el expediente, suscrito por dicha Alcal­
día con D. José Verdes Montenegro, como Director del Insti­
tuto Antituberculoso de las Pefiuelas, en la misma forma y 
condiciones que han regido en años aiiíeriores,

5 . ° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 8 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento el es­
crito presentado por la Comisión organizadora de las fiestas 
de Carnaval con igual fecha dando cuenta de! resultado eco-
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rióinico obtenido en las mismas, pues no sólo ha podido desen­
volver su actuación con el éxito alcanzado dentro del reduci­
do límite de la escasa consignación concedida, sino que lia 
logrado obtener un retnanente de 10.127,70 pesetas, después 
de satisfechos todos los gastos, como acredita el detalle de las 
cuentas que, con todos los justificantes, obran en la Sección de 
Personal; proponiendo la indicada Comisión, en vista de tan 
satisfactorio resultado y para que de modo real y eficaz pudie­
ra llegarse a la realización eii años sucesivos de unas fiestas 
de Carnaval que obtuvieran el mayor renombre, que ya desde 
ahora quede acordada la celebración de dichas fiestas el próxi­
mo año, designándose al efecto la Comisión que haya de lle­
var a cabo la realización de las mismas, y al propio tiempo, 
que el remanente anterioniieníe mencionado se ponga a dispo­
sición de la Alcaldía Presidencia para repartirlo en bonos de 
comestibles entre el vecindario madrileño más necesitado.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y reti­
rada por el señor Presidente de la Comisión la propuesta re­
ferente a la adopción de acuerdo para !a celebración de las 
fiestas de Carnaval en el próximo año, fueron aprobadas las 
cuentas de referencia, acordándose al propio tiempo que el 
remanente de ¡0.127,70 pesetas que dichas cuentas acusan se 
reintegre al capítulo de Imprevistos del presupuesto en curso.

HE N U E V O  1U ÌSP A C M O

0." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
9 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jardinero Mayor, Jefe del servicio de Parques y 
Jardines, lo informado por la Secretaria especial y lo dispuesto 
en las bases de Ui reorgaiiizacióti de servicios, el reconoci­
miento y abono a los obreros de dicho ramo D, Basilio García 
Moreno, D. Deogracias Manso Salvador, D. Mariano Tejero 
Calvo y O. Lilis Sánchez Sierra de un cuatrienio vencido, en 
la cuantia de 0,75 pesetas y a partir del 6 , 21 ,  3 y 18 de fe­
brero pasado, respectivaiiiente.

7 . “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal remitiendo la cuenta justificada del presupuesto del En­
sanche, correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 
de 1932, rendida por el señor Depositario en cumplimiento de
10 dispuesto en el articulo 594 del vigente Estatuto Municipal 
y a efectos de to que determina el articulo 129 del reglamento 
de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 1924,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una en su oportunidad a 
la que ha de rendirse eit su día, a tenor del artícuio 12I del 
reglamento de Hacienda Municipal, fecha 23 de agosto de 1924.

8. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Ramón Herráiz Calderón, con su esposa e hijo, a Casablan­
ca (Marruecos francés).

Asnillos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S O B R E  LA MESA

Comi s i ón t —Ifae i onda

9.® Se dió cuenta de tm dictamen propoirieiido se deter­
mine, como consecuencia del fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia recaído en ia redamación for­
mulada por D, Saturnino Pérez Martin, eu nombre del señor 
Obispo de Madrid-Alcalá, respecto a !a exención de toda 
clase de tributos municipales a favor de los bienes de la Igle­
sia, que tenia concedida anterioniiente, que no procede conce­
der la rehabilitación de dicha exención, considerándose, por 
tanto, extinguidas todas las que disfrutaba, teniendo en cuenta 
el precepto claro y teriiiiuaiite del artículo 26 de la Constitu­
ción vigente que establece que «el Estado, las Regiones, !as 
Provincias y los Municipios no mantendrán, favorecerán ni 
auxiliarán económicamente a las Iglesias, Asociaciones e Insti­
tuciones religiosas», añadiéndose en su apartado S.**, al tratar 
de las Ordenes religiosas, la sumisión a todas las leyes tributa­
rias del país.

Y previa discusión que consta en acta, y en votación nonii- 
nal, fué aprobado, el precedente dictamen, por 18 votos de los 
Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Cantos, Coca, Cor­
dero, Fernández Quer, Galarza, García Santos, Henche, Mar-

cos, Muiño, Noguera, Redondo, Saborit, Salazar Alonso, 
Talanquer y Presidente, contra 10 de los Sres. Buceta, Cort, 
García Moro, Layiís, Madariaga, De Miguel, Pelegrin, Ré­
gulez, Rodríguez y Zunzunegul.

Comisión 3.*~-Ëiiaanelie

iO. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
lo informado por la Intervención, el gasto total de 4.784.498,38 
pesetas, aprobado por el Ayuntamiento en 4 de noviembre úl­
timo, descompuesto en la forma qué a continuación se expresa, 
para atender a tos servicios que se mencionan en sus parciales 
aplicaciones en ias calles que componen el sector de las casas 
baratas de la calle de Antonio López y paseo de Extremadura: 

La suma de 3.549.324,93 pesetas, en que se presuponen- 
las obras de explanación, pavimentación y cimentación de la 
red viaria, cabe aplicarla al concepto 18, snbconcepto 2 .“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

La partida de 295.484,19 pesetas, que representa la insta­
lación de tuberías y bocas de riego, ai mismo concepto 18, 
subconcepto 3.° del supradtcho presupuesto extraordinario.

El importe del establecí miento del alumbrado, que asciende 
a 122,263,17 pesetas, al concepto 18, subconcepto 5.® de aquel 
presupuesto tantas vecés repetido; y la cifra de 817.426,09 pe­
setas, que representa el gasto del servido de alcantarillado, 
al concepto 14, pero no existiendo en éste cifra superior 
a 6.094,23 pesetas, el resto, o sean ias 8 1 1.331,86 pesetas ne­
cesarias para cubrir el total de este gasto, puede transferirse 
a él del concepto 18, snbconcepto 1.®, Expropiaciones, en 
donde hay disponibilidad suficiente a este fin, pero sin que 
pueda invertirse la suma transferida ínterin la trausferencia 
no sea firme y ejecutiva por haberse cumplido iodos los trá­
mites que requieren esa clase de operaciones presupuestarias.

Votaron en contra los Sres, Regúlez, Layiís, Rato, Zunzu- 
negui, Rodríguez-y Madariaga.

Comisión 5,“—Gobernación

t i .  Suprimir, de conformidad con lo manifestado por el 
ponente en el asunto, Sr. Redondo, la asignación que en el 
concepto 224, artículo 9 .“, capítulo VII del vigente presupuesto 
de gastos dei Interior figura para aumento de sueldo, a efectos 
pasivos, a tres Veterinarios Inspectores de Sanidad pecuaria, 
a r^zóii de 600 pesetas cada uno, ya que por ios mencionados 
funcionarios no se desempeña función especial alguna, por ha­
berse establecido por el decreto de 20 de noviembre de 1931 
que los servicios de Higiene y Sanidad pecuaria sean englo­
bados en el concepto general de Inspectores Veterinarios mu­
nicipales, y en sn virtud se desempeñan en la actualidad tales 
fundones por todos los fmtcionarios incluidos en el Cuerpo 
general de Inspectores Veterinarios mcnicipales; debiendo 
desestimarse, al prooio tiempo, la petición formulada por el 
Jefe del Cuerpo de Sanidad Veterinaria municipal eii solicitud 
de que dicha consignación fuera aplicada como gratificación a 
ios señores Veterinarios supernumerarios que suplan las bajas 
que por enfermedad en los numerarios puedan acaecer, ya que 
con eilo se establecería ini régimen de favor respecto a los 
señores Veterinarios supernumerarios, o sería menester, para 
evitarlo, hacer extensivo dicho beneficio a los supernumerarios 
de todos los Cuerpos municipales.

Votó en contra el Sr. Garda Moro.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Hacienda

12. Coadyuvar o la Administración, en vista dei parecer 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 24 del pasado mes de febrero, que figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial porD. Emilio Vázquez de la Calle 
sobre revocación de decreto de la Alcaldía de 3 de enero últi- 
timp, dictado en su recurso de reposición contra denegación 
tácita de reclamaciones relativas a pago de alquileres del edi­
ficio escolar sito en !a calle del Doctor Gástelo, 28; debiendo 
darse a este asunto la tramitación legal correspondiente.

13, Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio

y ,
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sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 25 del pasado mes de febrero, cjue figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Eugenio Páez Hormaechea 
contra fallo del Tribunal Económico-administrativo de la pro­
vincia de 27 de septiembre de 1951 desestimatorio de su recla­
mación contra el arbitrio sobre incremento del valor de ios te­
rrenos correspondiente a la transmisión de la finca número 32 
de la calle de San Hermenegildo.

14. Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 
sustentado por los señores Letrados consistoriaies en informe 
fecha 27 del pasado mes de febrero, que figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-adminístrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Moisés Garde sobre revo­
cación de acuerdo recaído con motivo de reclamación formu­
lada por el mismo con motivo de una intervención de jamones 
y embutidos a D. Manuel González; debiendo darse a este 
asunto la tramitación lega! correspondiente,

15. Devolverá D. Joaquín Villena, Recaudador de arbi­
trios municipales del distrito del Hospital, la suma de 1.000 pe­
setas que ingresó de más en arcas municipales por el arbitrio 
de alcantarillado en la liquidación efectuada del cuarto trimes­
tre del ejercicio último, toda vez que ha sido comprobado y 
justificado dicho extremo, según informes de la Administración 
de Rentas, Depositaría e Intervención Municipal; debiendo 
verificarse la devolución de que se trata como minoración de 
los respectivos ingresos del vigente presupuesto.

16. ■ Devolver a la Sociedad anónima Unión Eléctrica 
Madrileña la suma de 9.68(3,25 pesetas que por el arbitrio 
sobre ocupación del sub.suelo en la vía pública con tubería en 
la calle de Mazarredo ha satisfecho indebidamente, toda vez 
que, comprobado que las obras de referencia dieron comienzo 
en 1925 en lugar de 1921, y el canon a satisfacer por año es 
el de 1.291,50 pesetas, se lian cumplido en el expediente los 
trámites y requisitos que establece la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890, dictada para la 
ejecución del decreto-ley de 25 de febrero del propio año; de­
biendo verificarse la devolución de que se trata como minora­
ción de ios ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso, y simultáneamente a la devolución antedicha girarse 
nuevo recibo por la suma de 5.166 pesetas, que es lo que co­
rresponde percibir a la Corporación municipal por la utilización 
del subsuelo en los años 1925 a 1928, ambos inclusive,

17. Ejercitar, en vista de lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, la acción de desahucio oportuna con­
tra ios inquilinos de la finca número 20 de la plaza del Angel, 
adquirida por el Ayuntamiento por expropiación forzosa, con 
el correspondiente ofrecimiento ai Juzgado de constituir en su 
día las indemnizaciones que procedan, y autorizar al señor 
Procurador consistorial, remitiéndole a este efecto las certifi­
caciones necesarias, para que entable las demandas correspon­
dientes de desahucio, así como también los procedentes juicios 
declarativos en reclamación de los alquileres que adeuden los 
inquilinos, para en caso necesario poder embargar lasuma a que 
tienen derecho en concepto de indemnización; debiendo pasar el 
expediente, una vez cumplimentado lo anteriormente indicado, 
a la Intervención Municipal para que se .sirva señalar la partida 
con cargo a la qiie hayan de abonarse las indemnizaciones.

Se dió cuenta de los tres siguientes dictámenes:
Uno proponiendo el reconocimiento de un qrédiio, impor­

tante 8.009 pesetas, para pago de las diferencias de haberes 
concedidos a los Auxiliares de! Archivo, Bibliotecas y Museo, 
y su abono e incUisión en el primer presupuesto ordinario de 
gastos que se forme por la Corporación municipal.

Otro proponiendo el reconocimiento de un crédito, impor­
tante 500 pesetas, al Secretario que fué de la Junta loca) de 
Casas baratas por la gratificación correspondiente a ¡os meses 
de enero y febrero últimos, y su abono e inclusión en el pri­
mer presupuesto ordinario de gastos que se forme por la Cor­
poración muiiicipa!.

Otro proponiendo el reconocimiento de un crédito, impor­
tante 7,500 pesetas, que como indemnización por mía sola vez 
le ha sido concedida a D. Miguel Yuste, Subdirector que fué 
de la Banda Municipal, y su abono e inclusión en el primer 
presupuesto ordinario de gastos que sejorme por la Corpora­
ción municipal.

Y e! excelentísimo Ayuntamiento acordó que volvieran los 
tres precedentes expedientes a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 2."—Fomento

18. Aprobar el presupuesto formulado por el señor Arqui­
tecto de la Sección de Construcciones, importante 11,180,17 
pesetas, para las obras de reforma que han de ejecutarse en el 
edificio municipal del distrito de la Universidad, que fueron 
solicitadas por el señor Teniente Alcalde del mencionado dis­
trito, requeridas por la necesidad de cambiar el escudo de la 
fachada y de habilitar un local para ampliación del sitio destina­
do,a los Juzgados, y disponer que el gasto expresado sea car­
go, según informa la Intervención Municipal, al crédito de pe­
setas 410.000 que figura en el capítulo XI, artículo 1 concep­
to 367 del vigente presupuesto.

19. Aprobar el presupuesto formulado por el señor Arqui­
tecto de la Sección de Construcciones, importante 6.579,62 pe­
setas, para la construcción, en el Mercado de Ganados, de un 
porche para proteger de la lluvia y del sol las pides de gana­
do lanar durante el tiempo que permanecen apiladas en el sue­
lo, hasta que-son recogidas por las camionetas que las trans­
portan; siendo de aplicación ei gasto de referencia, según in­
forma la Intervención Municipal, ai crédito de 410,000 pesetas 
figurado en el capitulo XI, artículo 1 concepto 367 del vi­
gente presupuesto.

20. Abonar la cantidad de 1.166.60 pesetas ai Arquitecto 
D. Plácido Francés por sus honorarios como perito tercero 
en el expediente de expropiación de la casa número 6 de la 
calle de Eguiinz, y que dicha suma sea cargo al capítulo XI, 
artículo 2 .“, concepto 376 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

21. Aprobar un presupuesto adicional, importante pese­
tas 19,598,86, remitido por el señor Director de Arquitectura

 ̂ Municipal, para obras de ampliación y reforma en el Parque 
' número 2 de la calle de O’í3omiell, cuya necesidad se ha ad­
' vertido al encontrar en la construcción partes ocultas que se 

hallaban en mal estado, y disponer que dicha suma sea cargo, 
conforme a lo informado por la Intervención Municipal, al cré­
dito de-410.000 pesetas figurado en el capítulo XI, articu­
lo 1 concepto 367 del vigente presupuesto de gastos del 
interior.

Votó en contra el Sr. Madariaga.
22. Aprobar un presupuesto formulado por el señor Ar­

quitecto de la Sección de Construcciones, importante pese­
tas 12.718,68, para la reparación de la cubierta de la nave de 
matanza de corderos dei Matadero; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al crédito de 410.000 pe­
setas que figura en el vigente presupuesto al capítulo XI, ar­
tículo 1 concepto 367.

23. Abonar a D. Jesús Gutiérrez del Valle la cantidad 
de 155,50 pesetas, que importan las obras de ebanistería reali­
zadas en el Laboratorio Municipal de la calle de Bailéii; de­
biendo ser cargo la expresada suma, según informa la Inter­
vención, al crédito de 50.000 pesetas que figura en el vigente 
presupuesto al capitulo I, artículo 4 .“, concepto 19 del mismo,

24. Disponer, teniendo en cuenta las consideraciones de 
orden legal y de equidad que se han consignado en los infor­
mes unidos al expediente, se conceda a D, José Monasterio, 
Arquitecto municipal, la suma de 6.429,48 pesetas, a que as­
ciende el 3 por too de! presupuesto de ejecución del edificio 
destinado a Parque de Bomberos en la calle de Moret, dirigi­
do por dicho facultativo cuando desempeñaba el cargo de Di­
rector del Servicio contra Incendios.

Votó en contra el Sr. Layús.
25. Librar, de conformidad con lo interesado por el Inge­

niero de la Casa de Campo, al señor Administrador de la 
misma la cantidad de 1,000 pesetas para atender a los gastos 
menores urgentes, a justificar mensualmente y a medida que 
se fueran produciendo dichos gastos, que deben ser cargo, 
según informa la Intervención Municipal, al crédito de pese­
tas 200.0(X) figurado en el actual presupuesto para atenciones 
de la indicada finca.

26. Aprobaron presupuesto, importante 15.115,95 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­
mentar con losetas de asfalto las calles interiores del Mercado 
de Pardiñas, y disponer que dichas obras se efectúen por !a 
contrata vigente y su coste se satisfaga con cargo al capítu­
lo VI, artículo 1.“, concepto 18 del presupuesto extraordinario 
de 1931,

27. Aprobar los presupuestos, importantes 13.089,65

í
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y 11.364,95 pesetas, forimilados por la Dirección de Vías y 
Obras, para pavimentación e ìnstaiación de aceras de ioseta 
de cemento en las calles de Feiipe III y Siete de Jutio, y cjue 
las obras de pavimentación de las calzadas, que ascienden, 
respectivamente, a 10.999,60 y 10.229,07 pesetas, se adjudi­
quen, aceptando lo informado por la Dirección de Vías y Obras, 
a ¡a Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, que ha 
resultado concesionaria recientemente en la subasta celebrada 
para ejecutar obras de pavimentación con material de pórfido 
y microgranito, a los mismos precios ofrecidos en la licitación, 
teniendo en cuenta la facultad concedida al Ayuntamiento por 
el Ministerio de )a Gobernación de 30 de octubre de 1931 ; de­
biendo encomendarse a la contrata vigente la instalación de 
aceras, que importa 2.090,65 y 1,135,88 pesetas, respectiva­
mente, y ser cargo el gasto de las obras a que este asunto se 
refiere, que eii total representa 24.45d,60 pesetas a las eco- 
riomias procedentes del concepto 54 del presupuesto extraor­
dinario de 1931.

28. Conceder licencia a D, Francisco Pérez Fernández 
para instalar calefacción en la casa luimero 8 de la calle de la 
Encarnación, con arreglo a los planos presentados y de con­
formidad con ios informes emitidos por las Direcciones de Ar­
quitectura y Vías y Obras, y teniendo en cuenta que dicha 
instalación se ha aiiiinciado al público sin que se haya origi­
nado reclamación alguna contra ella.

29. Conceder licencia a D. Eduardo Ortega, Presidente 
del Fomento de las Artes, para ejecutar obras de reforma en 
la finca número 15 de la calle de San Lorenzo, con arreglo 
u los planos y Memorias presentados y vistos los favorables 
informes emitidos por las Direcciones de Arquitectura y de 
Obras Sanitarias.

30. Conceder licencia a D. José Torriibia para instalar 
anuncio luminoso al gas Neón en la finca número 20 de la 
calle de Alcalá, con arreglo a ios planos y Memorias presen­
tados y de conformidad con los informes emitidos por las 
Direcciones de Arquitectura y de Vías y Obras; quedando 
obligado, según lo que determina la base 26 de la Ordenanza 
de exacciones número 4, a satisfacer el arbitrio de vallas por 
ocupación de la vía pública y además a retirar, fuera de las 
horas de trabajo, la escala Magirus que se utiliza, con el fin 
de evitar las molestias que ocasiona su permanencia en !a via 
pública.

31 a 34. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arregio a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que obran en ios expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio;

A D, Hermógenes Badilio, para construir una casa en el 
solar número 35 de la calle de Juan de Olías,

A D. Pedro Villarreal, para construir una casa en el solar 
número 58 de la calle de Vicente Camarón.

A D, Manuel López Sclierof, para construir una casa de 
nueva planta, planta baja, en el solar número 5 de la calle 
particular de Valentín Martínez,

A D. Juan Montes Gómez, para ejecutar obras de amplia­
ción en la finca número 184 de la calle de López de Hoyos.

A petición del Sr. Regúlez el primero y de! Sr, Layús el 
segurido,quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes;

Uno proponiendo, de conformidad con la Asesoría jurídica, 
se desestime el recurso de reposición interpuesto por los due­
ños de la finca número 8  de la calle del Arenal contra acuerdo 
de incautación de la misma.

Otro proponiendo la construcción de casas para Guardas 
en la Casa de Campo, con cargo al concepto 401 del vigente 
presupuesto,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformidad 
con la Dirección de Arquitectura, la aprobación del aumento 
de pisos en el edificio en construcción situado eti la calle de 
Eduardo Dato, con vuelta a la plaza dei Callao y calle de Ja- 
cometrezo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformidad 
con la Dirección de Vías y Obras, la instalación de doble vía 
en la calie Mayor, desde Consejos a la plaza de la Villa,

Previa discusión que consta en acta, y sometido el prece­
dente dictamen a votación nomina!, ofreció ésta el siguiente 
resultado: Señores que dijeron si: Alvarez Herrero, Cantos, 
Coca, Cordero, FernándezQuer, García Moro, García Santos, 
Heiiche, Marcos, De Miguel, Muido, Redondo y Saborit, To­
tal, 13, Señores que dijeron no: Arai¡z, Barrena, Buceta, Cort, 
Galarza, Layús, Madariaga, Noguera, Rato, Regúiez, Rodri­
guez, Salazar Alonso y Talanquer. Total, 13.

Y habiéndose producido empate, quedó este asunto pen­
diente de votación para la sesión próxima.

Comisión 3.®—Ensanche

l ■

35. Abonar a D. Pío Rincón Chamorro, como portero de 
la casa número 15 de la calle de Bravo Morillo, expropiada 
por este excelentísimo Ayuntamiento para completar la aper­
tura de la calle de Fernández de los Ríos, la suma de 210 pe­
setas, importe de seis mensualidades, á razón de 35 pesetas 
cada lina, del precio del cuarto que ocupa, que forma su sueldo 
como tai portero, y cuya cantidad será cargo al capítulo I, ar­
tículo 6.", concepto 18 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche,

36. Desestimar una instancia elevada por varios propie­
tarios y vecinos de la calle particular de Tomás López, situada 
entre las oficiales de Hermosilla y Ayala, dentro del pe­
rímetro del Ensanche, interesando la aceptación por este 
Ayuntamiento de la mencionada vía con objeto de modifi­
car su urbanización, toda vez que, segi'm informa el señor 
Arquitecto municipal de la segunda zona del -Ensanche y 
comprueba por medio del oportuno piano, la latitud de la 
calle particular de que se trata es irregular y en ningún sitio 
tiene los veinte metros que señalan las Ordenanzas municipa­
les, y por otra parte que la desembocadura de )a mencionada 
vía a la calle de Ayala no responde a alineación alguna, y a 
su vez en la confluencia con la calle de Hermosilla se halla 
taponada por dos casas de reciente construcción y gran valor, 
io que determina la imposibilidad legai de acceder a lo solici­
tado, puesto que el párrafo segundo del artículo 815 de las 
Ordenanzas municipales determina que en ningún caso podrán 
aceptarse por el Ayuntamiento calles que no tengan entrada 
por sus dos extremos.

37. Aprobar un presupuesto, formulado por la Dirección 
de Vías y Obras, importante 20.067 pesetas, para adquisición 
de microgranito y arena para empedrar el paso que existe 
desde la Puerta del Moro al Puente de la República, que ha de 
servir al mismo tiempo de unión con el de las rampas de la 
Virgen del Puerto, que ya fueion aprobados con anterioridad; 
siendo cargo dicha suma a la partida de 369.000 pesetas que 
para adquisición de materiales y otras atenciones de parecida 
índole figura eii el capitulo II. artículo 29 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, ,

Votaron en contra los Sres. Rodríguez y Layús.
38. Conceder licencia a D. Félix Pérez Ríos para cons­

trucción de la finca número 36 de la calle del Principe de Ver­
gara, sin perjuicio de que cuando la Corporación lo estime 
oportuno se proceda al estadio de la adición que debe hacerse 
eu el reglamento de Garajes, y no obstante los reparos puestos 
por los ingenieros municipales, ya que el caso de los garajes 
no está definido en el reglamento y que los demás técnicos han 
informado favorablemente el expediente por reunir la construc­
ción todos los requisitos que las disposiciones vigentes prescri­
ben; debiendo por previsión exigirse al propietario el compro­
miso de que queda obligado a introducir en los locales cualquier 
reforma o modificación que se delermine en su día, si al acor­
darse por el Ayuntamiento la adición del reglamento éste se- 
rlalara los detalles de que los locales carecen.

39. Conceder licencia a doña Angeles Ocaña Gómez para 
la construcción de mi garaje particular y puerta de acceso al 
hotel números 95 y 97 de la calle del Principe de Vergara, en 
vista de los favorables informes dados por los técnicos munici­
pales y el emitido por la Secretaría, y siempre que los pliegos 
se ajusten a los documentos presentados y a cuantas disposi­
ciones se determinan en las Ordenanzas municipales sobre 
construcción de garajes, aprobadas por el excelentísimo Ayun­
tamiento, y demás disposiciones para esta clase de construc­
ciones.

40. Conceder la licencia solicitada por doña Consuelo 
Ardoix para la construcción de un hotel en ]a calle de Garbo-
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ñero y Sol, solar número 4 del Parque Urbanizado del Hipó­
dromo, vistos los favorables informes de los técnicos municipa­
les y el emitido por la Secretaría, y siempre que las obras se 
ajusten a la alineíición oficial dada el día 2 de enero del corrien­
te año y a cuantas disposiciones se determinan en las Orde­
nanzas municipales para esta clase de construcciones en los 
Parques urbanizados.

A petición del Sr. Garda Moro y del Sr. Galarza, respec­
tivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá- 
ménes:

Uno proponiendo se desestime un recurso de reposición de 
tm acuerdo mtuúcipal interpuesto por un funcionario técnico- 
administrativo en reciamadóti de haberes por servicios no pres­
tados al excelentísimo Ayuntamiento.
. Otro proponiendo la aprobación de im presupuesto, formu­
lado por la Dirección de Vías y Obras, que importa 167.394,33 
pesetas, para pavimentar con riego asfáltico en caliente e ins­
talar encintado en el paseo Norte del Hipódromo, con cargo a 
la partida correspondieate del presupuesto extraordinario de! 
Ensanche de 1931.

Comisión 5."—Gobernación

41. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Vías públicas del Interior D, Antonio Man- 
zaneque Gallego, y asignarle ima pensión de retiro de 6 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 12 pesetas 
que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de 18 de marzo del pasado año; debiendo 
amortizarse su vacante eit virtud de lo establecido en las bases 
de la reorganización de .servicios y comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea apro­
bado este acuerdo.

42. Jubilar al operario de Parques y Jardines Ü. Ruperto 
Sáinz Asensio, por exceder de la edad de sesenta y cinco años 
que como forzosa para la jubilación del personal jornalero es­
tablece el acuerdo immicipa! de 18 de marzo del pasado año, 
y asignarle una pensión de retiro de 3,30 pesetas diarias, equi­
valente al 30 por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de 
regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal 
de 11 de noviembre último; debiendo amortizarse su vacante 
en virtud de lo establecido en las bases de la reorganización 
de servicios y en el acuerdo antes citado de 18 de niarzo y co­
menzar a disfrníar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al en que sea aprobado este acuerdo.

43. Jubilar al Guardia de Policía urbana D. Serapio López 
Losa, por tener más de veinte años de servicios y exceder de 
la edad reglamentaria, y asignarle un haber pasivo de 3 723 pe­
setas anuales, equivalente al 80 por 100 de las 4.653,75 que, 
a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirve de regula­
dor con arreglos lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del 
vigente reglamento del Cuerpo de Policía urbana; debiendo 
amortizarse su vacante en virtud de lo establecido en las bases 
dé la reorganización de servicios y comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea apro­
bado este acuerdo.

44. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Parques y Jardines D. Gabriel Ramírez 
Aguirre, y asignarle una pensión de retiro de 6,75 pesetas dia­
rias, equivalente al 60 por lOÜ del joriial de 11,25 pesetas que 
le sirve de regulador con arreglo al acuerdo municipal de 18 de 
marzo de 1932; debiendo amortizarse su vacante en virtud de 
lo establecido en las bases de la reorganización de servidos y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea aprobado este acuerdo.

45. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Parques y Jardines D, Regino Muñoz 
López, y asignarle una pensión de retiro de 1,90 pesetas dia­
rias, equivalente al 20 por 100 de! jornal de 9,50 pesetas que le 
sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo imi- 
iiicipal de i 1 de noviembre último; debiendo amortizarse sn 
vacante en virtud de lo establecido en las bases de la reorgani­
zación de servicios y en el acuerdo municipal de 13 de marzo 
del pasado año, por el que se rigen las jubilaciones del personal 
jornalero, y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

4tí. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, a! operario de Vías públicas del Interior D. Domingo Do-

míngnez, y asignarle una pensión de retiro de 8,40 pesetas dia­
rias, equivalente al 70 por 100 del jornal de 12 pesetas que le 
sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo mu­
nicipal de 18 de niarzo de 1932; debiendo amortizarse su vacan­
te en virtud de lo establecido en las bases de la reorganización 
de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

47. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Vías públicas del Interior D. Constantino 
Gómez Marina, y asignarle una pensión de retiro de 6 pese­
tas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 10 pesetas 
que le sirve de regulador cou arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo mniiicipal de 18 de marzo del pasado año; debiendo 
amortizarse su vacante en virtud de lo establecido en las bases 
de la reorganización de servicios y comenzar a di.sfrutar los 
haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea apro­
bado este acuerdo,.

48. Jubilar al Guardia de Policía urbana D, Adolfo Alco­
cer Lázaro, por imposibilidad física debidamente comprobada, 
y asignaric un haber pasivo de 3.723 pesetas anuales, equiva­
lente al 80 por 100 de las T.653,75 pesetas que, a razón de 
12,75 de jornal diario, le sirve de regulador con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 24 y 117 de) vigente reglamento del 
Cuerpo de Policía urbana; debiendo amortizarse su vacante 
en virtud de lo establecido en las bases de la reorganización 
de servidos y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

49. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria y 
haberse acreditado debidamente su imposibilidad física, segúu 
determina el acuerdo de 11 de noviembre de 1932, a la Cela­
dora de Grupos escolares doña Concepción González Pas­
cual, y asignarle el haber pasivo de 8ü0 pesetas anuales, 2Ü 
por lüO de las 4.000 que le sirven de sueldo regulador; de­
biendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente al 
en que por el Ayuntamiento se apruebe.

50. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al fimciotiario técnico-administrativo D, César Fernán­
dez Alonso, y asignarle el haber pasivo de 5.000 pesetas 
anuales, 50 por 100 de las 10.000 pe,setas que le sirven de re­
gulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 
siguiente al en que sea aprobado y quedar pendiente la acumu­
lación que interesa a efectos pasivos —del tiempo que media 
entre su toma de posesión como fnneionurio, de 15 de noviem­
bre de 1909, y el de 7 de enero de 1908, en que fué apiobada la 
propuesta de) Tribunal de la oposición correspondiente en la 
cual iba incluido— hasta que el Ayuntamiento resuelva el expe­
diente que, pendiejite de igual petición por todos los opositores 
de la misma promoción, se halla en tramitación en la actua­
lidad.

Votaron en contra de los diez precedentes dictámenes los 
Sres, Layús y Rodríguez.

51. Amortizar, en cumplimiento de io establecido en las
bases de reorganización del servicio administrativo, según in­
forma la Sección, una plaza de Oficial de Administración de 
segunda clase, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas y 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Alberto 
Barra sa Cruel a, ,

52. Amortizar, en cumpiiniiento de lo establecido en las 
bases de reorganización del servicio administrativo, según in­
forma la Sección, una plaza de Oficial de’ Administración de 
segunda clase, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas y ,va­
cante por destitución, por acuerdo municipal de 10 de febrero 
último, del que la desempeñaba, D. jesús del Barrio Pérez, 
como resultado del expediente administrativo que le fué ins­
truido.

Comisión da Talleras, Aprovisionamientos y Aeopios

53. Aprobar iiti dictamen de dicha Comisión, fecha 6 del 
corriente, en el que propone, conforme con lo informado por 
ei Vocal ponente, Sr. Mniño, respecto a la adquisición de neu­
máticos gigantes confort a baja presión, de 230 por 2U, con 
destino a las necesidades de! servicio de Acopios, y teniendo 
en cuenta que todas las proposiciones presentadas al efecto se 
ajustan a las condiciones interesadas en el requerimiento he­
cho por la Jefatura del servicio, se adquieran de la casa Pro­
ductos del Candió las cubiertas 230 por 20, por el precio de 848 
pesetas cada una, y las cámaras que en su proposición señala-.
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a! precio de 95 pesetas cada una, bieii entendido que esta ad­
quisición se hace en !a forma propuesta, vista ia urgencia 
extraordinaria de lievarias a cabo a efectos de que no quedara 
paratizado el servido de tracción del Ayutitamiento y que no 
se adquieran mós que las estrictamente necesarias para d  ser­
vido de ia CorporadÓJi y hasta el momento en que ésta acuer­
de llevar a cabo la subasta del suministro de referencia, con­
forme a los preceptos qtie ia ley determina a tales fines, y que 
habida cuenta de la urgencia anterionnente mencionada, se 
acuerde por el Ayuntamiento la excepción de subasta, a cuyo 
efecto, y en cumplimiento de los preceptos estatutarios que 
regulan faics materias, deberá pasar e! expediente ai señor 
Director del Servicio contra Incendios, para que informe con 
referencia a la necesidad y premura con que ha de hacerse el 
suministro de que se trata.

Junta Mutitclpal de Primera Enseñanza

54. Disponer, de conformidad con la propuesta formulada 
por e¡ Sr. Saborit, que el Grupo próximo a inaugurarse en la 
calle de Juan José Morato, con vuelta a la del Atajillo, se de- 
iiomitie Escuelas graduadas del Doctor Esquerrio, como home­
naje a la memoria del Integro republicano y glorioso hombre 
de ciencia español.

55. Disponer, de conformidad con ia propuesta formulada 
por D, Andrés Saborit, que él edificio alquilado en la Carrera 
de San Francisco, 4, con destino a dos Escuelas de sordomu­
dos y ciegos, lleve en lo sucesivo el nombre de Ricardo Fuen­
te, como homenaje a la memoria del insigne periodista repu­
blicano.

A petición del Sr. Cort quedaron sobre la mesa los tres 
siguientes dictámenes;

Uno proponiendo seaíitorice a la Junta para modificar las 
normas establecidas con motivo de la reorganización de servi­
cios del personal de Celadoras de E.scuelas, al objeto de aten­
der a las necesidades que se plantean con la inauguración de 
los nuevos Grupos.

Otro proponiendo, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, se abone a la Sociedad Hidráulica del Guadarra­
ma la cantidad de 193,03 pesetas por consuiiio de fluido eléc­
trico en los hoteles de las Colonias escolares de Cercedilia, 
cuyo gasto será cargo al crédito consignado en el capítulo l, 
articulo 4,°, concepto 19 del vigente presupuesío de gastos.

Otro proponiendo, de conformidad con !o informado por la 
Intervención, .se abone a la propietaria de la finca número 5 
de la calle de Garcilaso la cantidad de 166,66 pesetas en con­
cepto de alquileres de la Escuela instalada eti diciia fíjica, co­
rrespondientes a los diez días últimos del ejercido finado, 
comprendidos entre el 22 y el 31 de diciembre último, ambos 
inclusive, cuya suma será cargo al crédito consignado en el 
concepto 19 del vigente presupuesto de gastos.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes;

56. Una, del Sr, Saborit y otros señores Concejales, in­
teresando la instalación de aceras de cemento en toda su ex­
tensión en el paseq de los Pontones, en los andenes que no las 
tienen, hasta el Grupo escolar Tomás Bretón.

57. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se denomine calle de Joaquín Dicenta el paseo de los Olivos, 
desde la de Isabel González a la de Vicente Barrio, en consi­
deración a que ése es el nombre que lleva el Grupo escolar 
que se inaugurará el día 14 de abril en dicha calle,

58. Otra, del Sr. Muiflo y otros señores Concejales, inte­
resando que, reproduciendo una iniciativa que tuvo favorable 
acogida por la Corporación y respondiendo al criterio de que 
se sustituyan en la rotulación de ias calles aquellas denomina­
ciones que por su extensión o por estar formadas por varias 
palabras puedan contribuir a confusión, la plaza que actual­
mente se denomina de la Beata María Ana de Jesús, se deno­
mine en lo sucesivo de Francisco Ferrer.

59. Otra, del Sr. Mtiiño y otros señores Concejales, inte­
resando que, teniendo en cuenta que la barriada llamada de 
California, a la derecha de la calle del Pacífico, está carente 
de pavimentación en condiciones y que no tiene otro medio de 
comunicación que por dicha calle, se acuerde incluir en el plan

de reforma de extensión de Madrid la urbanización del paseo 
sobre el Arroyo Abroñigal, desde el Puente de Vallecas hasta 
la desembocadura de las márgenes del Manzanares, uniéndolo 
con el final de la calle de Méndez Alvaro, y que se solicite 
del señor Ministro de Obras Públicas que por ese Ministerio 
se hagan las obras de referencia, toda vez que son de gran 
utilidad para el enlace de ese sector de Madrid con los pueblos 
limítrofes, que por esa parte no tienen comunicación alguna.

60. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que, teniendo en cuenta que la barriada llamada de California 
está en nti estado de abandono verdaderamente lamentable y 
que el medio más directo de comunicación es por el lado de la 
calle del Pacifico, se acuerdé que, con cargo al presupuesto 
del Ensanche y Extrarradio, sean pavimentadas con riego as­
fáltico las calles de Seco, Panamá, California y Barrilero e 
instalar tuberías y fuentes en dichas calles, así como que sea 
mejorado el alumbrado existente en la actualidad,

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

61. Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, se muestre parte el excelentí­
simo Ayuntamiento, en concepto de coadyuvante, en el recurso 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de io Conteiicioso-ad- 
niinistraíivo por D. José Gálvez Clemente contra acuerdo de 
la Corporación de 6 de julio de i931, por el que se desestimó 
la instancia presentada por el recurrente solicitando el rein­
greso en el Cuerpo de Policía urbana.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto por los seño­
res Letrados consistoriales.

62, Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del actual, proponiendo, conforme con io interesado por el 
Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado por la Secre­
taria especial y lo dispuesto en las bases de la reorganización 
de servicios, el recoñocimieiiío y abono a ¡os operarios de 
Parques y Jardines del Ensanche D, Celestino Sánchez Peral 
y D. Eduardo Jiménez Gil de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de 0,75 pesetas y a partir de los días 12 y 24 del mismo 
mes, respectivamente,

63. Aprobar mi decreto de ia Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por la Sección 
correspondiente, la aprobación de la relación de personal que 
al final se expresa, al cual correspondió o corresponde per­
cibir cuatrienios durante el actual ejercicio, en la cuantía y 
desde la fecha que en la relación unida al expediente se deter­
mina, de conformidad con los antecedentes que obran en ia 
mencionada Sección, y para que la Intervención del excelentísi­
mo Ayuntamiento aplique automáticamente los referidos cua­
trienios, cuya cantidad figura ya consignada en el vigente 
presupuesto de Ensanche:

D. Laureano Cabeza, D. José Navarro, D. Antonio Sán­
chez Medina, D. Eduardo Vela, D. Carlos de Blas, D* Julio 
Ripoll, D, Lilis Cemboraiti, D. Francisco Alvarez, D, Luis 
Areces, D. Manuel Blanco, D, Julián Grat:;l, D. Leopoldo 
González Agnirre, D. Juan Herrera, D. Tomás Nieto, D, Luis 
Díaz, D. Luis Portolés, D, Gonzalo Ortega, D. Diego Guilléii, 
D. Julio Macías, D. Antonio Romero, D. Manuel Romero, don 
Salvador García, D. Miguel Malacuera, D. Maximino Martí­
nez, D. Pablo Hneíe, D. Fidel León, D. Aiitnnio Morán, don 
Emilio Amador, D. Federico Calvo, D. José Bordtu, D, Enri­
que García Alonso, D. Luis Manso, D. Rafael Gascón, don 
José Pradal Gómez, D. Sebastián Sansó, D. Eugenio Bisbal, 
D. Antonio Viia Beltrán, D. Otelo Valiente, D. Eduardo Gon­
zález, D. Enrique Campiña, D. Pedro Bouzas y D. Marcos 
de Cos.

Asuntos y expedientes oon dictamen de ias Comisiones 

Comisión 1.“~Haelen<Í8

64, Acatar, visto el informe emitido por el Servicio Con­
tencioso municipal y lo informado por el Arquitecto de !a se­
gunda zona del Ensanche, la resolución dictada por el Tribu-
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nal, Conteiicioso-admiiiistrativo provincial en 27 de enero t'tlfi- 
mo, con motivo de reclamación formulada por D. Ramón March 
Perales relativa al cobro del arbitrio por colocación de vallas 
en una obra en construcción de una finca en un pasaje particu­
lar, con entrada por la calle de Padilla, 6, de esta capital, por 
cuya redamación se dispone revocar el acto administrativo 
referido y se declara que no procede satisfacer las 100 pesetas 
liquidadas por'el concepto de cerramiento y colocación de la 
valla de referencia.

Comisión 2.*'—Fomento

65. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Negociado correspondiente, se prorroguen por tres meses las 
becas que se concedieron a los Sres. D. Psteban Gallegos, 
D. Ramón Fernández y D. Ramón Martiáñez, para su reedu­
cación en el instituto de este nombre, y que se anuncie con­
curso público para proveer las becas vacaiites_,en la actualidad 
y las tres que resulten al terminar la prórroga mencionada, que 
habrán de disfrutarse por el tiempo necesario para la reeduca­
ción, siempre que no exceda-de dos años.

Comisión 4."—Benefleenela, Sanidad y Polieia Urbana

66. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de) Colegio de la Paloma y por los señores Letrados 
consistoriales, así como por la Sección correspondiente, qne no 
se muestre parte el excelentisimo Ayuntamiento —dada la 
poca cuantía de lo sustraído— en el sumario que se signe en 
el Juzgado de instrucción de Alcalá de Henares por la sus­
tracción de carbón en el mencionado Colegio de dicha ciudad, 
teniendo en cuenta ios informes de referencia, sin remuteiar 
por ello a la indemnización que, a consecuencia de la respon­
sabilidad que se exija al sustractor eii su día, pudiera corres­
ponderle.

67. Aprobar, en vista de) informe de la Intervención Mu­
nicipal, las cuentas justificativas de las cantidades libradas a 
la Dirección de los Colegios de !a Paloma para el pago de la 
mamitencióii de los acogidos en dicho establecimiento, corres­
pondientes al mes de diciembre las del primer departamento 
y al cuarto trimestre del año pasado las del segundo y ter­
cero, y que rinde la Dirección del mencionado esíablecimietito 
dando cumplimieiito al acuerdo tomado por el excelentísimo 
Ayuiitamieiito en sesión de 30 de octubre del referido año, en 
virtud del cual se instauró el sistema de administración en 
dicho servicio.

68. Ceder a D. Hilario Manso Grande una parcela de 
terreno en el Cementerio municipal para construcción de un 
mausoleo de 2,20 metros de ancho por 3 de fondo, en el cuar­
tel IV, meseta 2,'’, de sepulturas exentas, previo pago por el 
referido señor de la cantidad de 660 pesetas, a que asciende la 
tarifación practicada, correspondiente a los 6,60 metros cua­
drados que ocupa la superficie de dicha parcela, al precio 
de too pesetas metro cuadrado; debiendo hacer constar al pe­
ticionario que esta cesión no le exime de la obligación en que 
se halla de presentar en su día el plano y Memoria correspon­
diente de la obra que pretende ejecutar, y qne asimismo viene 
obligado a dejar sin edificar una faja de ü,‘12 metros a cada 
lado, por todo el fondo de tres metros, con objeto de formar 
el semipaso lateral de la sepultura.

69. Darse por enterado del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contendoso-administrativo declarando cadu­
cado el recurso interpuesto por D. Felipe Franco de la Hera 
contra acuerdo municipal que anuló la licencia para almacén 
de maderas en la calle de Villaamil, 11; debiendo, por tanto, 
procederse a la clausura del Indicado local,

70. Mo.strarse parte, en vista de lo actuado en el expe­
diente y de conformidad con lo ¡nformado por el Servicio Coji- 
tencioso y la Sección, como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contendoso-administrativo interpuesto por la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Madrid contra 
acuerdo municipal de 3 de enero último relativo a la aplicación 
del reglamento de Garajes de 19 de enero de 1925.

71. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Sección, en el recurso 
conteiicioso-adminisírativo interpuesto por D. Emilio Caro y

Caro contra acuerda municipal de 2 de septiembre último que 
le denegó la licencia para carbonería en la calle de Silva, 46; 
debiendo pasar este expediente al señor Teniente Alcalde del 
distrito del Centro, para que, en ciiinplimieiito de lo acordada 
por el excelentisimo Ayuntamiento y teniendo en cuenta que 
esta clase de industria no puede funcionar sin estar en posesión 
de ia correspondiente licencia de apertura, proceda a obligar 
al interesado a cesar en el ejercicio de la industria, sin admitir 
pretexto de ninguna clase.

72. Aprobar otro dictamen en el que, con relación a las 
bases qne para enajenación de los residuos alimenticios de 
las reses vacunas y lanares sacrificadas en el Matadero y 
Mercado de Ganados se elevaron a conocimiento del excelen­
tísimo Ayinltamiento, el cual dispuso, en su sesión de 8 del 
actual, que fuesen objeto de nuevo estudio por parte de la 
Comisión para qne habilitase la fórmula legal que permitiese 
conceder a D. Daniel Cano Vázquez el derecho de tanteo en 
atención a haber sido el primero y único industrial qne formu­
ló oferta para el aprovechamiento de los mencionados resi­
duos, estima la Comisión ‘dictaminadora que, tratándose de 
una concesión que por su cuantía está comprendida en la ex­
cepción de subasta o concurso qne la ley establece, podría, sin 
reparo alguno de índole legal, adjudicarse directamente la 
venta que se pretende, y únicamente para salvaguardar me­
jor los intereses municipales y obtener un mayor precio de 
adjudicación se propone que ésta se verifique mediante con­
curso y qne al efecto se adopten los siguientes acuerdos:

Primero, Aprobación de las bases formuladas por la Di­
rección del Matadero y Mercado de Ganados para la venta de 
los residuos alimenticios, de las panzas e intestinos de las 
reses vacuna.s y lanares sacrificadas en dicho estableci­
miento.

Segundo. Que en ¡a adjudicación de dicha venta se con­
ceda preferencia sobre los demás concursantes a D. Daniel 
Cano Vázquez, en el caso de que acepte la oferta más elevada 
qne se presente por cualquiera de los iicitadores.

73 a 85- Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Francisco Gómez Escó, para instalar cuatro electro­
motores en la casa número 4 de la calle de San Agustín.

A doña Teresa Rico Delgado, para establecer un taller de 
bordado con dos máquinas e instalar un electromotor en la 
calle de Campomaues, 13,

A D, Justo García Esquinas, para establecer un taller de 
carpintería y estampación de metales en la calle de Hilarión 
Eslava, 38 provisional.

A D. Rafael Sánchez, para venta de accesorios de automó­
vil y establecer un taller de ajuste en la Avenida del Greco, 2.

A D. Jaime Calvo, para establecer un garaje y taller de 
reparaciones en la calle de Ríos Rosas, 31.

A D. Ramón Ramudo, para establecer una carbonería en 
la calle del Ancora, 3Ü.

A D. Diego Pérez, para establecer un depósito de carbo­
nes, cerrado al despacho público, en la calle de Téllez, 6,

A D. Manuel Llórente, para establecer un garaje en el nú­
mero 2 de la calle Particular, con acceso al número 70 de la 
calle del Pacífico,

A D. José María Espinosa, para instalar un aparato de 
rayos X y una comnutatriz en la calle de Santa Engracia, 26.

A D. León Martín, para instalar una cámara frigorífica 
y UI1 electromotor eii la Carrera de San Isidro, 7.

A Ü. Carlos Feito Garrido, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la glorieta de 
Quevedo, 2 moderno. .

A D. Santiago Pardo López, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar con venta de bo­
cadillos en la calle de Fuencarral, 62.

A D. Francisco Llanos Torres, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Hermosilla, 92,

A D. Antonio Sauz de Riveira, para estabular diez y ocho 
reses en la vaquería establecida en la calle de Bocángel, 30, 
vistos los informes técnicos que obran en el expediente, délos 
que resulta que el local reúne las condiciones que determinan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de industrias.
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PROPOSICIONES

Tomur en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

ÍÍ6, Una, del Sr. Saborit y otros señores Concejales, inte­
resando se acuerde pedir a ¡a Compañía de Tranvías que los 
que hacen el recorrido hasta Mataderos (General Ricardos) 
sólo cuesten i5 céntimos, en lugar de 20.

87. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
.se acuerde pedir a la Compañía de Tranvías que los que vuel­
ven en la Fuentecilla den la vuelta en la Puerta de Toledo, sin 
aumento de precio por ello.

88. Otra, del Sr. Muido y otros señores Concejales, in­
teresando que, teniendo en cuenta que la barriada de tas Pe- 
ñuelas está habitada en su totalidad, o mayor parle, por trabaja­
dores de condición modesta, y que en la plaza de las Peñuelas, 
esquina a la calle del mismo nombre, existe un terreno en el 
que no se ha edificado nada más que un porche destinado a 
cuadra, con un muro de cerramiento que está en ruinas, se 
construya eti dicho paraje un Grupo escolar, ya que es el pun­
to más indicado por cuanto los niños no tienen necesidad de 
cruzar el paso a nivel existente.

ADICION SEGUN D A

Asunto al despacho de oticío

89. Se dió cuenta de un decreto de )a Alcaldía Presiden­
cia, fecha 16 del corriente, sometiendo el dictamen formulado 
por la Comisión nombrada por el Ayuntamiento para resolver 
todo la referente a la construcción de un edificio para colonias 
eíi Cercedilla, y en cuyo dictamen propone, vistos los informes, 
que figuran en el expediente, de la Intervención y del Arqui­
tecto escolar, Sr. Giner de los Ríos, de 13 y 14 del actual, 
respecto del gasto global de dicha construcción, que ascenderá 
a 32,6,060 pesetas (324.999,98 pesetas), se aprueben los exlre­
inos a que se refiere el informe de la Intervención para la cons­
trucción del edificio de que se trata, con cargo al crédito de 
100.ÜÍX) pesetas que figura en el presupuesto extraoidinario 
de 1931, concepto i 3 - \y e l  resto, hasta las 325.000 pesetas, 
con cargo a los siete millones del concepto 4 .“ del presupuesto 
extraordinario de capitalidad, en la forma indicada por dicha 
dependencia; haciéndose constar por la Comisión dictamina- 
dura que en la cantidad que figura en el acuerdo mimicipal del 
Ayuntamiento de Cercedilla se incluye el derribo de los hote­
les existentes, y que todo ello se hará para que esté terminado 
el día 1 de agosto del presente año.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen.

Votaron en contra los Sres. Cantos, Arauz y Talanquer, 
por lo que se refiere a la forma de pago de la atención de que 
se trata.

Se levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos de la 
tarde.

A LC A LD IA  PRESIDENCIA

A N U N C I O

Desde el dia 24 de! corriente mes, y horas de once a una, 
podrá presentarse, con ias formalidades de costumbre, en el 
Negociado de Deuda de la Intervención de Villa, el cupón del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior y Ensanche) 
que vence en 1 de abril del corriente año.

Madrid, 21 de marzo de 1933.—El Alcalde Presidente, 
R ic o .

DEPO SITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

rí 32.iE NOMBRE I>E!. DONANIE

Suma anterior.........................

I N G R E S O S

907 Colegio de Médicos de la provincia de Madrid.

Total de existencia en et dia de hoy ..  .

A G O S

Cantidades pagadas hasta el dia de hoy..

Existencia.............................

UKMOSTItACIÓN DE 1,A KXISTKNCIA

En el Banco de España, cuenta corrienie muiie-
ro 57í201............................................................................-

En el Banco Mercantil, cuenta corriente ntiinpro574. 
En Depositaría, en metálico.............................................

T o t a l  io u a l  a i .a e x i s t e n c i a ..........................

PESETAS

52.9B9,4l

• 5Ü

ri.T{i19,4T

3,710,1.'5

49.309,9U

3, rao ■
4ñ.d9!,30

817,96

49.309,26

Madrid, 9 de marzo de 19.34, El Depositario, Erancisen Diae 
Villar.

S E C R E T A R I A

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión c lebrada el dia 10 
del actual, se ha servido acordar la modificación de la Ordenanza 
de ocupación de la vía pública por venta en (inibiilancia t-n el 
sentido de que. rijan en el presente ejercicio las tarifas que estu­
vieron en vigor en el de 1932, haltiéndose adoptado el acuerdo en 
armonía con lo señalado en el párrafo segundo del arlnulo 32.'í 
del Estatuto Municipal.

Lo que a efectos de lo ordenado en las diaposidones vigentes 
se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 16 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B iikdhjo.

En (Timplimiento a lo dispuesto en el arlitiilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Vidal proyecta instalar un electromotor de 1.11) caba­
llos de fuerza en la casa número 2 5 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjiidicndas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presieiencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piibiicación 
de! presente anuncio, Ío que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 19.43. —El Secretario, M. B híohjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madri I, se anuncia al público 
que D. Luis Moreno Calderón proyecta instalar un eleciromotor 
de 80 caballos de fuerza en la casa itiímero 18 de la calle del 
Pacifico,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1933.—El Secretario, M. B khdkjo.

u n I [I, M.
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En cumplimiento ti lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D. José Fernández proyecta instalar un electromotor de 0,25 caba­
llos de fuerza en la casa minierò 23 de la calle de las Tabernillas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 6 de marzo de 19.33:—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Moya proyecta establecer un taller de vulcaniza­
ción a mano y la venta de lubrificantes en la casa número 7 de la 
calle de Hartzenbiisdi,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Aícaldla Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de inarzo de 1933.—El Secretarlo, M, B erdejo.

En cumplimienlo ;t lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que U. Jesús Soloaga proyecta establecer la venta de aceites lu- 
Driíicantes e insidiar uii electromotor de 1,75 caballos de fuerza 
en la casa número 7 de la calle de Tortosa. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1933.—F.) Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres, Boiaflos y Aguitar proyectan establecer una impreuta 
e instalar siete electromotores con fuerza total de 27 caballos en 
la casa número 34 de la calle de Altamirano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
. triá e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente^ 

Madrid, fi de marzo de 19,33.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro Fernández proyecta nstalar un electromotor de 
un quinto de caballo de fuerza en la casa número 101 de la calle de 
Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 cié marzo de !f),33.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artfculo 294 de las Orde­
nanzas municipales de Iti Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedaci anónima Cervezas de Santander proyecta insta­
lar un electromotor de 35 caballos de fuerza en la casa número 113 
de la calle de Hortaleza,

l.HS personas que se Consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito úntela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 193,3,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agapitü Rivera proyecta in.stalar una cámara frigorífica y 
un electromotor de un tercio de caballo de fuerza en la casa núme­
ro 30 de la calle de Ferraz. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente mmiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, fi de marzo de 1933,—E) Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el urtícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Rafael Brillas proyecta instalar un surtidor de gasolina 
de 2.500 litros en la casa número 78 de la calle de García de Pa­
redes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de marzo de 1933,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eu el articulo 234 de las Orde­
nanzas municipales de ta Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel García Pellicer proyecta establecer una carbone­
ría en la casa número 78 de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de marzo de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Continental Auto proyecta instalar un surtidor de gasolina 
de 2,600 litros en la casa numero Í8 de la calle de Alen'za.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde et de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que eslimen conveniente,

Madrid, 9 de marzo de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Ropero proyecta estat lecer un garaje y taller en 
la casa número Ui9 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de marzo de 1933,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D. Luis Antúnez proyecta instalar un elecíromotor de 0.50 
caballos de fuerza en la casa número 20 de la calle de Linneo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1933.—E) Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Calixto López Crespo proyecta establecer mía imprenta 
e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la cosa 
número 9 de la calle de los Cailos,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante lu Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

Ayuntamiento de Madrid
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Eli cumplimiento « lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
nariKas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan Arroyo proyecta establecer uii café-bar e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 't./iO caballos en la casa 
número 63 de la calle de Rodt íííuez San Pedro.

Las personas qíie se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaJacidii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden 
eia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de piiblicaciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de marzo de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Lugo Espinosa proyecta instalar un molino de pie­
dra triturador de granos y nn electromotor de ocho caballos de 
fuerza en la casa número 56 de la calle de la Palma,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de marzo de 1033, - E l  Secretario, M. B ebdejo.

En cnmplimiciito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas niimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pùbi co 
que doña Valeriana Martínez proyecta establecer una imprenta e 
instalar nn electromot>)r de un caballo de fuerza en la casa nume­
ri i 10 de la Través a de San Mateo,

Las personas que se consideren perjudicadas por diebas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente ammdo, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1933.—El Secretario, M. B ebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Española de Automóviles Citroën proyecta esta­
blecer tm taller de reparaciones e instalar ocbo electromotores 
con fuerza total de 3,70 cabaüos en ia casa número 113 de la calle 
de Goya.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecba 
de publicación del presente anuncio, lo que esHmen conveniente.

Madrid, 13 de marzo de 1933..—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lu dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
(jue D. José Grijalba proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 16 de la calle de Altamirano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amincio, loque estimen conveniente.

Madrid, 13 de marzo de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Lilis Antúnez proyecta instalar tm electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 17 de la calie de Moreno 
Nieto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiista- 
iacion expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de marzo de 1933.—El Secretario, M. B ebdejo,

En cumplimiento n lu dispuesto en el articulo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Fernández proyecta instalar un electromotor de 
nn caballo de fuerza en la casa número 27 de la calle de Malasafla, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estitnen conveniente.

Madrid, 13 de marzo de 1933.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de tu Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Ü, Ramón Campos proyecía establecer un taller de repara­
ción de carrocerías e instalar dos electromotores con fuerza tota) 
de 2,25 cabullo.s en la casa número 5 de la calle de Arapiles.

Lns personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 13 de marzo de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que la Compañía de bombas y maquinaria Wortbington proyecta 
establecer un taller de ajuste e instalar cinco electromotores en 
la casa número 22 del paseo del Coronel Montesinos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de marzo de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

PATRONATO MUNICIPAL DE CASAS BARATAS

Lista de aspirantes a las viviendas del tipo 11 de la Colonia 
municipal de Casas baratas Salud y Ahorro, cuyas instancias, 
aprobadas por el Patronato municipal de Casas baratas, Serán 
objeto de sorteo, n fin de determinar ios beneficiarios de las 102 
viviendas y los aspirantes a las vacantes que se puedan producir, 
en relación con lo acordado por el Patronato en sesión de 15 de 
febrero de 1933:

2.
3.
4.
5.
6. 
7 
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16. 
17. 
J8,
19.
20. 
21. 
21.
23.
24.
25.
26.
27,
28.
29.
30.
31.

D. Claudio Hernández Luengo.
» José Manuel Expósito,
» Ulpiano Santón Terbar.
» Antonio Benito López.
» Cipriano Muñoz .Arévalo,
» Gregorio Collado Bniiesteros,
» Juan Martínez Oliva.
» Felipe García Palomo.
» Felipe Encinas Villalioz,
» Antonio Gómez Apons. 
í Ginés Pereira González.
» Marcelino de Marcos Molina.
» Diego González Gallardo,
» Arturo Laborda Jeito.
» Inocencio Medrano Carmen.
» Manuel Chacón Cruz,
» Esteban Díaz Muñoz.
» Francisco Le^anés Fernández.
» Leoncio Gutiérrez Pérez.
» Mauricio Marinas Veraclé.
» Manuel Perea Nieto.
» Francisco Cervino Roqueñí,
» Manuel Montero Rentero.
» Vicente Moreno Marcos.

Doña Valentina Larrasnaiii Catuláii. 
D, Ildefonso Serrano Cevico.
» Francisco Ortiz Jiménez,

Jacobo Peña Bernabé.
» Antonio Hidalgo Vidal. 
i> José Más González.
» Antonio Aranda Maroto.
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32. D. Máximo López Manzano.
33. * Tomás Urda Villanueva,
34. ' h Pedro Menibrilla Ruiz,
35. » Luis Beloso Aguilar.
33. » José García García,
37, * Alejandro Vicente Serrano.
3S. » Adolfo Pastor Coníuche.
39. » León Ruiz Chicharro.
40. » Francisco Pérez Caballero,
41. » Manuel Fernández Novo.
42. » Alejandro Criado Viñuelas.
43. » Antonio Campos Carros,
44. » Eduardo Fernández Solórzano.
45. » Tomás López García.
46. » Celestino Martínez Isidro.
47. >> José Cayuela Egea.
48. » José Navalón González.
49. » Segundo Ortega García.
&J. » Emilio Gallego Santalla.
.51. » José Pulido García.
52. » Juan Aranda Martínez.
53. » Anastasio Sordo Vila,
64. Alejandro Hedo Huertas
55. » Santos Luna Viliamor.
56. » Mariano Sánchez Alcocer.
57. * Salvador Berruguete.
58. » Daniel Sánchez y Sánchez.
59. » Angel Ladra Mayo.
60. » Manuel Salgado Marcos.
61. » Eduardo Moaré Rodríguez.
62. » José María Flores.
83. » Alfredo de la Cruz,
64. Jesús Isla Maíz.
63. Francisco Carmena de Lucas.
66, » Paulino Bravo Casas.
67, » Manuel Calato Montero.
68, » Francisco Vaquero Herrera,
69, » E meterio Rodríguez Peña.
70, i  Florentino Membrilla Sanz.
71, » Ensebio Rivas Loaisa.
72, » Higinio Tirado López.
73, » Manuel Serrano Rodríguez.
74, » Antonio de Frutos Calleja.
75, Félix Ayuso Jiménez.
76, » Alfonso Menchón Morales.
I I .  » Joaquín Grande Rivas.
78, I Gregorio Braguiat Cordón.
79 » Federico Aparicio Martínez.
80. » Saturlo Sanz Valdenioro,
81. » Fernando Gadea Rodríguez.
82. - » Clemente Rodríguez.
83. » José Vendrell López.
84. » José López Alvurez.
85. » Manuel Menéndez Pérez,
86. i  Antonio Paredes Villaverde.
87. » Urbano Ballesteros de la Fuente,
88. » Antonio Llanos González.
89. » Marcelino García Sáez,
90. f> José Aranda Perojil.
91. » Francisco Fuentes Santamaría.
92. 1: Eloy Iglesias González.
93. » José González Tomás,
94. » Luis Conejero Palma.
95. » Alejandro Moreno Cuesta.
96. » Julio Perigot Páramo,
97. t Ambrosio López Ayuso.
90. » Daniel Molerò Batanero.
90. » Manuel Gómez Apons,

100. » Manuel Godoy Benito.
101. » Emilio González Plamies.
102. » Marcos Alonso Navas.
103. » Rafael Marín Herreros.
104. » Mariano del Campo Rodríguez.
105. » Justo Qalván Bernal,
106. » Ramón Samper Osorio.
107. » Andrés Rodríguez Lorita.
IOS. » Juan Vargas Sanz.
109. » Damián Martín Batalla,
110. » Balbino Cisneros Crespo.
I I I ,  » Félix Fondón Qihello.
112. » ,|uan José María Buenos Olmedo.
113. » Marcos Mirallea Llovet,
114. » Angel Brotóii Moya.
115. » Mariano Villoslada Sacristán.
116. » David Trampal Cano.
117. » Alejandro López Cantador.
118. » José Ruiz García.
119. » Gaspar Ledesma Navarro.

120. D. Marcelino Fernández Bagan.
121. » Francisco Riberas Ortega.
122. » Segundo González Díaz,
123. » Benigno Lomillo Ortrga.
124. » Domingo Sánchez Martínez.
125. » Alfonso Gómez Ajenjo,
126. » Cecilio González Odriozola.
127. » José López Rodríguez.
128. » Fortunato Alonso Pérez.
129. » Antonio M .rtín Santos.
130. » Juan Torre Carné.
131. » Valeriano Alarcón Torrijos. '
132. » Vicente Herranz Ruiz.
133. » Manuel Sangar Navarro.
134. » Eloy Medina García.
135. » Jacinto Menasalvas García.
136. » Emilio Sarr.iseca Quííez.
137. )' Ensebio Pérez Calzas.
138. » Vicente Luna Fernández.
130. » Jesús Diez Expósito,
140. » Angel San Martin González.
141. » Constantino García Fernández,
142. » Francisco Hernández Miguel,
143. » Julián Sánchez García.
144. » Vicente Lleó Rodríguez.
145. » Ramón Campoamor Fernández.
146. » Enrique Vallejo Oriliuelas.
147. » Isaías Mielgo Viliamor.
148. » Eugenio Gil Gómez,
149. » Ildefonso Oiteruelo Reigosa.
150. » Isidro López Mínguez.
151. » Francisco López Estévez,
152 » Esteban Mayoral Pinilla.
153, " Manuel González Valdés.
1*4. > Carlos Torres Lozano.
155. • Alberto Rico San José,
1,56. » Enrique Vasco Gómez,
157. » Antonio Díaz Bautista.
'58. • Antonio Martínez Argüeso
159- » Pedro Rodríguez Amaro
160. » Leoncio Millán López.
161. » José Torrón Senande.
162. » Emilio López Roa,
163. » Rafael García Palomero.
164 » Bernardo García Picón,
165. * Orendo Rodríguez Vergas.
166. » Victoriano Viñolo (Servilla.
167. » Horacio López Cuervo.
168. í Alfredo berra Peidró,
169. » José María Valle Díaz,
170. » Antonio Gallardo Escaño.
171. » Antonio García Santos.
172. Manuel Cristóbal Casado.
173. » Juan Nafi ia Mateo.
174. » Antonio Caballero Remón.
175. Ï Ramón Escribano Guitián,
176. » Pedro García y Gar. ía
177. » José Castro Oliván,
178. » Juan Bautista Gil Alvarez.
179. » Ju n Muñoz Pedrajas.
180. Doña María Sáinz Domingo.
181. D. Julián Tomé Hernán.
182. * José Alvarez González,
183. » Bartolomé Garda Flores,
184. » Bernardo Santamaría Barrena,
185. » Anselmo Guerra Gonzalo.
186. » Dionisio Robledo G arcía.
187. » Antonio Sánchez y Sánchez,
188. n Manuel Artas Verga.
189. » Luis Nicolás Fernández.
190. » José Cabezaolías Castellanos.
191. » Emilio Cerezo Fernández.
192. » Daniel Lorente Benito.
193. » Juan Montero Contreras.
194. » Virgilio Paredes García.
195. » Manuel Simón García,
196. Jesús Candela Más,
197. » Florencio Pérez Martín.
198. » Constantino Barrientos Martínez.
199. » Demetrio Dorado Martínez,
200. » Santiago Calero Gómez.
201. » Francisco Moracho Mayoral.
202. » Rogelio Pérez de la Piala.
203. ' Eusebio Artero González,
204. Antonio Malanda Pastor.
205. » Emilio Dávila Alvarez.
206. » Ignacio Perdices Mínguez.
207. » Luis Alvarez Franco.

i d
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208.
209.
210, 
211. 
212.
213.
214. 
2í5. 
216.
217.
218, 
219­
220. 
221. 
222 .
223.
224.
225.
226.
227.
228.
229.
230.
231.
232.
233.
234.
235.
236.
237.
238.
239.
240.
241.
242.
243. 
344.
245.
246.
247.
248.
249.
250.
251.
252.
253.
254.
255.
256.
257.
258.
259.
260. 
261, 
262.
263.
264.
265.
266.
267.
268,
269.
270.
271.
272.
273. 
271. 
275. 
27«.
277.
278.
279.
280. 
281. 
282. 
281.
284.
285.
286. 
287. 
289.
289.
290.
291.
292.
293.
294.
295.

D. Severiano Moral Martínez.
» Julio Sánchez San José.
» Patricio García Barrios.
» Pedro Barberà Arroyo,
» Rogelio Julián Mateos.
» Manuei Arévalo Gómez.
» Feliciano Riiiz Migue),
» Damián Lázaro González,
» Jusio Hernando Barbero.
* Juan Alcalde Leal.
» Manuel Picazo Moreno.
» Antonio Jiménez Giiníéz.
' Santiago Esteban Garda.
» José Nieto Vaiverde,
» Isidoro Muñoz Benito,
■» Modesto Rodríguez Ballester. 
í  Juan López López 
» Mariano Arroyo Tirado.
» Francisco López y López.
» Zoilo Garda González.
» Nicanor Garda Blanco.
» Lorenzo Sánchez Herráez,
» Daniel l. uis Pérez González.
» Alfonso Martínez Oliva.
» Vicente Luque Tuvero.
» Bonifacio Garacliaua Pérez.
» Carlos Míngtiez Serrano,
» Gregorio Gracia Trinchan.
» Antonio Pelegrina Riiiz,
» Luis Sánetiez del Campo.
'  Juati Gallego Ruiz,
» Zoilo Zañavera Troncoso,
» Félix Mayor Lorente,
:: Alberto Clemente Escudero Inglán. 
» José Fernández Garda.

Doña Petra Arregui Cshué.
D, Eusebio Carcajosa Ropero,
» Ricardo Viñas Torres. 
i> Valentín Fernández León, 
í Tomás Cortijo Pérez.
» Hilario González de la Fuerte.
» Cándido Rodríguez Madroño. 

Raiimiiido Ibátiez Crespo.
* Ambrosio Ontiveros Galera. 
y> Marcelino Casado Malsipica.
>' Fausto Ervira Montejo.
‘ Rafael González Barrero.
>:■ Valentín Zahala Mondragón.
» Sebastián González Navarro.
" Marcelino Merino Merino.
» Hilario Sierra Guara.
* José Navarro Ruiz.
» Santiago Herrero Ruiz.
» Manuel Vargas Franco.
» Patricio López Molinero.
» Lucas Labrador Sanz,
1 Mariano Delgado Molino.
“ Bernardo Ibátiez Crespo.
» Cipriano Pérez Rubio.
« Francisco Yiiste de la 'l'orre.

Doña Josefa Espinosa Munuera,
D, Manuel Quintaces Sanz. 
a Isidoro Gómez Carretero.
» Angel Aspin Fernández.
» Juan Francisco Mayordomo Gómez. 
X Sebastián Jiménez Qrtiz.
» Ricardo Gómez Manilla,
» Luis Visie s Llacn.
» Constantino Scliarrff León.
<■ Perfecto González González, 
jf Vicente Garc'a jimériez.
» Demetrio Garda Garda.
» Claudio Jaiime Rodríguez, 
r .Manne! de los Santos Leal.

Ezeqiiie) López Aguado.
Doña Carmen Tovar y Tovar.
D, Clemente Aguado Benito.

Simón .Matute! de Paz. 
f Faustitio Sánchez de la Torre.

.Manuel Fernández Gil.
' Cipriano Sauz Gómez.
- Jesús Moreno Latorre, 
í Tomás Rodríguez Calleja.
'> Afrodisio Manzanéelo Martínez.
» Félix Avilés Bonüla.
» Cayetano Macitíti Carretero.
» Domingo García García.
» León Romero Corrales.

296.
297.
298.
299.
300. 
3tJ[. 
302,

D, Teodoro Sánchez'Sánchez. 
y> Jttan Jesús Martínez.
» Mariano Coca Sahagún.
. Fernando González Martínez. 
I José Hidalgo Pescador,
» Daniel González Martínez,
» Manuel Mora Ubeda,

I
Madrid, 16 de marzo de 1033.—El Administrador, Eduardo 

G, O drioiola.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICÍPA!,

.^cuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 2 de febrero  
■ de 1933

Dejar sobre la mesa el recurso interpuesto por doña Higinja 
Cortezón contra acuerdo de la Comisión ejecutiva denegatorio de
pensión.

Después de oídas las manifestaciones de los Sres. Baiaguer, 
Paga, Mesonero Romanos, Cruz Repila y Molina, se acordó con 
carácter general y rectificando anteriores acuerdos, que los fun­
cionarios pertenecientes al Montepío que al ser jubilados por el 
excelentísimo Ayuntamiento ito gocen de liaber pasivo por haber 
percibido su reiiiutieración con carácter de gratificación, contri­
buirán al Montepío con la cuota que se señala por el reglamento 
para los pasivos, pero sobre la cantidad que en caso de que hubie­
ran percibido su remuneración como sueldo en vez de gratifica­
ción les hubiera asignado el excelentísimo Ayuntamiento como 
jubilación.

A propuesta del Sr. Molina se acordó que se compruebe, a! 
hacer las clasificaciones de pensión, cuál haya sido la cuota de !a 
tributación al Montepío.

Que continúe sobre la mesa !a instancia de D. Antonio Soria­
no solicitando seguir contribuyendo por una gratificación.

Que las instancias de los Sres. Cabeza, Alvarez, Herrera, Na­
varro, Ramos y Malacuera solicitando seguir contribuyendo a 
este fondo por una gratificación, se completen haciendo constar 
la fecha en que han dejado de contribuir ai Montepío por las 
mismas.

Que pase a la Contaduría, para practicar las rectificaciones 
oportunas, de conformidad con lo informado por el señor Vocal 
Letrado, el expediente instruido por D. Arturo Rodríguez Blan­
co respecto a su contribución como pasivo.

Que la instancia de D. Evaristo Barbera solicitando liquidar 
por antigüedad reconocida por el excelentísimo Ayuntamiento 
pase a estudio y ponencia del Vocal Sr. Ruga.

Dejar sobre la mesa, para ampliar antecedentes, la instancia de 
D Esteban Ruiz Gil solicitando descontar pare) período de tiempo 
que estuvo en la Arrendataria de Consumos.

A propuesta del Vocal Sr. Ruga se acordó interesar del exce 
lentísimo señor Alcalde ordene a todos ios Habilitados de los fun­
cionarios de! Ayuntamiento que perciben su asignación en con­
cepto de haberes comuniquen al personal de la nómina corres­
pondiente la necesidad de que en la percepción de los relativos 
al actual mes de febrero se sírvan declarar por escrito las grati­
ficaciones que hayan perdbÍLlo o perciban y que tengan consoli­
dadas a efectos de jubilación por cualquier resolución mttiiicipal 
con el fin de descontarles lo que corresponda al Montepío duran­
te todo el tiempo qtie no lo liayati efectuado hasta la fecha, o 
bien que de una manera explícita renuncien a los beneficios que 
por dichas gratificaciones puedan derivarse a favor de sus causa- 
habientes, en cuyo caso no se les efectuarán tos aludidos des­
cuentos.

Dejar sobre la mesa, para comprobar si se ha concedido ante­
riormente algún derecho, la instancia de dona María Lorenzo par­
ticipando que no reclamó sus derechos a tiempo e interesando no 
se alegue su prescripción.

Que para conocimiento y estudio de los señores Vocales se 
distribuyan copias del balance del Montepío en el ano 19,32. -

Por último, se dió cuenta de una comtmicación de veinticinco 
señores Delegados solicitando ampliación de la tabla de anticipo.s 
en virtud de lo que determina el artículo 45 y disposición final del 
reglamento, o en caso de no cumplirse el reglamento, celebración 
inmediata de junta general extraordinaria para tratar de dicha in­
fracción reglamentaria y de las que puedan desprenderse del ar­
ticulo 13, quedando en este caso en suspenso hastíi su celebra­
ción todo acuerdo que constituya compromiso d ; adquisición o 
inversión de fondos o capital en aquellas operaciones que aún 
no se hayan realizado, cuyos acuerdos deberán ser revisados en 
la misma sesión extraordinaria, y se acordó patuse el esci ito a 
los Sres. Mesonero Romanos y Díaz Villar para el estudio de las 
indicadas infracciones reglamentarias, dándose cuenta de su in­
forme al Consejo en sesión extraordinaria, que se celebrará el
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(Ha 10 del corriente, a ins cinco y media de la tarde, corno asimis­
mo dèi'resultado:de la ponencia encomendada para el estudio de 
ia ^ a ja  de Anticipos,-» la qiie se rog* activase dtdio èstudió.

S U B I T A S

Siihamas y concursos pendientes en el dia de hoy, can expresión 
de sn ciianlifi y recha de cej eh ración

Acuerdo adoptado en la  sesióp extraordinaria celebrada el día 
ÍO de febrerQ.de W33 -

Dada cuenta dèi informe emitido en Instancia de varios seño­
res Delegados respecto a la aplicacidn del reglamento, y eí dé'id' 
p'̂ 'nenfcia sobre la Caja de Anticipos, y después de cambiadas'imf 
presiones sobre los mismos por los setlor.es Vocales;- a propuesta 
del St. Piiga se acordó por unanimidad que los préstamos que s.e 
efectúen desde 1 de abril se concedan con sujeción a las escalas 
del vigente reglamento del Monítpto aplicando las disponibilida­
des en efectivo, y que el resto de la ponencia se siga estudiando 
en el próximo Consejo.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO ■ 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el d  a  2 de febrero 
' de im s •

Que la pensión v.italicia de segunda clase, ¡mporUiníe pese­
tas 312,50 anuales, causada p r el jubilado D. Victoriano Ortega, 
la pere ba en sn totalidad su huérfana doña Manuela Ortega.Her- 
nangií, por liaber contraído matrimonio su hermana doila Petra.

Conceder a doña Benita Corrales y Garda Patiíio. viuda de 
D. Enrique Gómez González, Maquinista jubilado, la pensión vita­
licia de tercera clase, importante 500 pesetas anuales.

Conceder a doña Margarita Ugena Bravo, viuda de D. Maria­
no Fernández Pérez, Vigilante de Pozos negros, 11 pensión vita­
lieta de.segiinda clase, importante Í.999,9S pesetas anuales.'.

Conceder a doña Ascensión Criado Pérez, viuda de D. Je ró ­
nimo Galiana Soriano, Médico jubilado, la pensión vitalicia de 
primera dase, importante 6.000 pesetas anuales.

Conceder a doña 'l'omasa Azconas Liceras, viuda de D. Pláci­
do Aberturas Magro, Guardia jubilado, la pensión vitalicia 4e pri­
mera dase, importante 730 pesetas anuales. :

Conceder a doña Manuela Domínguez Gurda, conio huérfana 
de la Maestra nacional jubilada doña Juliana García Martínez, la 
pensión vitalicia de primera dase, importante 2.400 pesetas anua­
les; transmitir a favor de la misma, según concede el artículo 33 
del vigente reglamento, la pensión vitalicia de primera clase, ini- 
porlante2.000 pesetas anuales, que causó sn pudre, el Maestro ju­
bilado D. Víctor Domínguez García, a favor de su viuda, la men­
cionada doña Juliana García Martínez, y que los días de pensión 
devengados y no percibidos por ésta, importantes 33,30 pesetas, 
se entreguen igualmente a la htiérfann, previa justificación del 
pago de derechos reales, y debiendo concurrir al acto de la en­
trega sus hermanos D, Mariano y D. José, para ratificarse en su 
remnicia a los mismas.

Que la pensión vitalicia de tercera dase, importante 400 pese­
tas anuales, causada por d  Inspector de Policía urbana D. Tomás 
Villar y Paz, se rehabilite a favor de sn huérfana doña Concep­
ción Villar Santa Inés.

Que la pensión vitalicia de primera dase, importante 1.500 pe­
setas anuales, que causó el Médico de la Beneficencia .Municipal 
D. Luis Eatás, quede dividida por mitad entre sus huérfanas doña 
^ aria Mercedes y doña Catalina Fatás García, por haber con- 
truído matrimonio su hermana doña Aadrea.

' Conceder a doña Leonor Novo Fernández que perciba directa­
mente, por ser mayor de edad, la parte de pensión vitalicia, im­
portante 101,56 pesetas aiitmles, que le corresponde como huér­
fana de) Bombero D. Cándido Novo Correas.

Que la pensión viialida de segunda clase, importante 1.25Üpe­
setas anuales, causada por el Jefe de Negociado de Tesorería don 
Mariano Espi, la perciba en su totalidad sn Imérfana doña Juana 
Espi, por haber fallecido su hermana doña Antonia Espi.

Acné-dos adoptadas en la junta celebrada el día tfí de febrero
de 1933

Que el expediente instruido por lu Sección d ■ Hacienda res- 
jiecto £i concesión por el Ayiiiitamiento de peustóii de gracia al 
Vigilante número 42, D. Francisco Mayo, muerto en actos del ser-­
vicio, y remitido a efectué de si tiene derecho sn viuda a este 
Motuepío, pase a informe del señor poneiile en liiriio.

Conceder a doña Angela fiamirez Fernández, Imérfana de don 
Angel Ramírez Navarro, Capataz mayor del Servicio contra In­
cendios, jubilado, la pensión vitalicia de primera dase, importan­
te 1 792 pesetas anuales.

30 marzo

8 abril

21 nvárzQ

'27

31

18 abril

'■ ■' ■ ' SiiBíérxs■
Enajenación del solar, propied id de la 

Villa, sito en la calle de Peligr, s, 3, 
coij wielta a la de lar Aduana— Pre-

. ciorttpo,;............................................
Suministro de material eléctrico ne­

cesario p,ara las instalaciones del 
'ai timbrado .público y ¡as de alumbra­
do, fuerza y timbres en las Casas 
Consistoriaíes y en todas las depen 
deheias y servicios municipales, du­
rante dos años.—Importe anual cal­

, ciliado..................................

■ --------------  CCFNCURSOS

Oblas de modificación de los genera- 
dores.de vapor det Matadero muni­
cipal.—Plazo de admisión de pror 
pojíigibiies: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de ei siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín ofievú 
déDa provinciñ y terminarán en la 
fecha.que al margen se indica.—Pre­
cio jipo.............. - - ..............................- -

Suministro de placas, chapas y precin­
tos para carros y bicicletas basta 31 
de dtejemhre de 1936,—Plazo de ad­
misión de proposiciones; veinte días 
hábiJeS, que empezarán a correr y 
copiarse desde el siguiente a aquel 
en .que aparezca el anuncio en el ña- 
letifí oficial de !a provincia y fermi-, 
tiaráii en la fecha que al margen se 
ind.ica — Importe anual calculado. . .

Adquisición de dos tractores orugas 
con destino al servicio de Talleres 
municipales.—Plazo de admtsiótt de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
ca empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el annue io en el Boletín 
oficial áe. la provincia y terminarán 
ei! la fecha que ai margen se indi­
ca,—Importe total................................

Adquisición de tres autobuses con des­
tino al servicio de I'all res Aprovi­
sionamientos y Acojjtns,—Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
días iiábiles, que empezarán a correi 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca ei anuncio en el Bo­
let n o fic ia ló e  la provincia y termi-| 
nuráii en la Fecha que ul margen se, 
indica,—Importe máximo total- ■ ■ !

797.540

'¿O.COO

72.000

10.000

95 2«)

9 TOÍX)

BIBLIOTECAS CIRCULANTES
fiermeios prestados en el mes de febrero de 1933

B  1 B  l, I ü  T  E  C  A S
Niinmrc. ; v„i/,menes 

lectores servidos

Literaria.....................
Musicál................. • ■
Parque de .Madrid .
Idem del O este........
Idem Zoológico —
Iiifaiitil.......................
Bomberos................

.155
199
277
322
129
542

I 1

Total

.14,3
1S7
277
32-2
U9
542

2.021 , 2.610

Tarjetas nuevas: Literatura, 86; Música, 32.—Tolal, 118.

■am e M d
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UCENCIAS EXPEDIDAS

Poíi i-A Djkkcción ijk ü bk a s S anjiahías

Acometer n la íilcantarilla genera), 2- 
[íompiniientos cte la í()em id., 2.
[limpiar y reparar atar[eas, M.
Acometer bajada!? de aguas pluviales, 1. 
Permisos para bajar a la alcantarilla general, 1. 
Sustituir tubos en una acometida a la ídem id., 1. 
Total, 41.

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Relación de art 'culos, pn tíos y unidades de los mismos adquiri­
das durante el mes de febreto de ¡933, según datos facilitados 

por la  Intqruenctón aei seroitío

AR T I C U L OS

Pan, kilogramo.........................................
Harina, ídem................................. ..........
Achicoria, ídem.........................................
Pasta para sopa, ídem ...........................
Arroz, ídem...............................................
Azúcar, ídem.............................................
Garbanzos, ídem.......................................
Café. ídem................................................
Tomate, lata..............................................
Juoías pintas, kilogramo.........................
Idem blancas, ídem..................................
Fanecas, idem...........................................
Chicharro, idem.......................................
Palometa, ídem.........................................
Pescadilia. ídem.......................................
Bacalao, ídem............................................
Repollo, ídem. .. i ...................................
Cebollas, ídem..........................................
Patatas, ídem.............................................
Laurel, manojo........................ -................
Tomillo, ídem............................................
Perejil. ídem.......................... ..................
Ajos, kilogramo.......................................
Pimentón, ídem.........................................
Aceite, litro...............................................
Vinagre, arroba.......................................
Jabón, kilogramo.....................................
Lejía, arroba.............................................
Sosa, kilogramo.......................................
Cepillos con mango, docena..................
Sal en grano, saco de 92 kilogramos .,
Carbón de Puertollano, tonelada..........
Idem antracita, ídem................................
Monga de goma, metro...........................
Flexible de 9 por 100, cien metros.......
Portalámparas, uno.................................
Interruptores del número 62, ídem.......
Racores de madera, ídem.....................
Platillos de Idem, id.................................
Poleas de! número 50Í, ciento...............
Puntas de gotasebo, paquete................
Arena de miga, metro cúbico................
Yeso negro, caliiz...................................
Cemento Asiand. saco.............................
Cubrecantos, uno, - - ................................
Ladrillos cerámicos, ciento.....................
Rasillas, ídem...........................................
Marmitas de aluminio de 10 litros, una.
Idem de íd. de 15 id., id ..........................
Cacillos de hierro estailado, uno..........
Chapas galvanizadas, una.....................
Asaderas de estaño, ídem......................
Jabón Lagarto, kilogramo.....................
'1 émpano de tela metálica Deployé y

accesorios, uno.....................................
Gomas, paquete................................. - ..
Pape' tela, ciento.....................................
Sobres tela, idem.....................................
Tinta roja, frasco.....................................
Sellos de «Valedera siete días», uno ■ ■
Idem de «R. Henche», ídem....................
Carne, kilogramo.....................................

Precio 
or unidad
Pesetas

Unidades
adquiridas

0,63 49.938,2
0,61 600
2,42 50
0,86 1.500
0,65 199,5
1,51 720
1,16 9.001,7

10,3,5 10 J
0,67 216
0 ,^ 4.000
0,99 1.985,2
1,50 1,619
1,’20 561
1,50 2.490
1,50 4.510
1,50 696
0,15 18.867
0,17 593
0,16 16.403
0,25 S
0,20 6
0.25 6
0,40 40
2,78 233,5
1,68 2 670,32
5 2
0.925 300
2,50 18
0,40 100
7 2
8 16,18

87 32,625
130 6,191

7,50 16
12,,50 1
0,344 4
0 765 6
0,02 4
0,03 25
1,50 1
3,22 1
6 42

18 il,5
4,76 70
0,30 20
9 2.100
6 300

27,60 2
53 2

2,15 6
14 4
85 4

1..38 3

290 I
10 1
4 2
2 10
1,25 6
3 2
9 (

J

1,20 16.778,70

A R T Í C U L O S
Precio 

por unidad
Pesetas

Unidades
adquiridas

Sello de «F1 Secretatio», uno...............
Idem de «Centro», ídem.........................
Idem ovalado de «Control , ídem........
Idem de «Administración», ídem..........
Idem de «Señalada para el día», ídem.
Añil, kilogramo..........................................
Minio de plomo, ídem..............................
Aceite de linaza, ídem.............................
Aguarrás, ídem, ........................................
Cola de conejo, ídem .............................
Ocre, ídem..................................................
Secativo. ídem..........................................
Siena natural, ídem..................................
Idem tostada, ídem....................................
Blanco nieve, ídem...................................
Anilina guinda, gramo.............................
Barniz, kilogramo..................................
Azul ultramar, ídem.................................
Cristales prensados, 91,50 por 7, uno.
Idem sencillos de ‘12 por 30, ídem........
Idem íd. de 55 por 4¿, ídem...................
Idem íd. de 42 por 42, ídem ..................
Grifos para manga del número Í5, ídem
Válvulas del número 30, una.................
Grifo con placa, uno...............................
Llaves de paso del número 10, una . . .
Idem íd. del íd. 15, ídem.........................
Madeja de cáñamo, Idem........................
Tubo de plomo, kilogramo.....................
Llaves de paso del número 20, una. ,
Grifo niquelado para baño, uno..........
Esperma, kilogramo.................................
Cinc del número 10. ídem.......................
Chapa negra del número 14, ídem........
Idem perforadora del ídem 6, u n a -----
Cerradura de borja, de cajón, ídem ,..
Idem de armario, ídem............................
Gutapercha, metro....................................
Alcohol desnaturalizado, litro...............
Hierro de ángulo de 40 por 5, kilogramo
Candado U. S . A., uno...........................
Lámparas Philis^de ICO vatios, u na.. .
Idem Osram de 150/¡30, Idem................
Escobillas, Ídem........................................
Aceite Mobiloil, lata................................
Enchufes completos de 110/110, uno...
Pantallas de 6 por 11, una......................
Hilo vulcanizado de 1 milímetro, metro 
Brazo de latón de 30 ceulímetros, uno 
Idem de hierro de 30/3002, i lem 
Estropajos de aluminio, ídem ..
Lías para estropajos, docena . .  
Cepillos para baldear, uno . . . .
Cerrojillos, ídem. .................
Tableros Okomné de7 milímetros 
Cerradura de resbalón, una.. .  .
Bisagras de hierro. ídem.............
Pasador de muletilla, uno............
Manivela doble, una.....................
Hembrillas, ídem.............................

Madrid, 28 de febrero de 1933. 
Criado.

ídem

2 1
2 l
4 1
4 1
2,50 2
1 1
2,25 2
2,25 4,5
2,50 2,5
3,25 1
0,50 6
5 0,35
0,75 2
0,75 1
1,50 2
0,075 10
5 0,500
4 3

12,40 2
1,32 5
1,97 4
1,38 1
7,35 2
2,10 2
5,10 1
1,85 6
3,15 15
2 ■ 1
1,24 749
3,90 2
7,.50 1
3,50 1
1,80 21
0,81 109

20 1
1,25 9
2,25 2
1 2,10
1.60 2
0.65 12
2 1
3,20 2
7,20 8
0,75 4

14,50 1
55,25 4

1,40 4
0,16 100
1,50 1
2,90 4
0,30 50
7,20 2
3,50 12
0,15 16

11 . 2
3,25 1
0,20 2
0.30 1
1,90 1
0,10 12

El Director, Francisco

JUNTA MUNICIPAL DE BECAS

Exámenes de los asptrant s a este benef elo
Debiendo procederse a los oportunos ejercicios para la selec­

ción de los aspirantes al beneficio de becas, el Tribnnap reunido 
a! efecto el día 14 del actual, acordó dar comienzo a sus trabajos 
el próximo dia 1 ue abril, en el Grupo escolar Joaquín Costa, sito 
en el paseo de los Pontones, donde deberán reunirse el citado 
día, a las nueve de su mañana, todos los escolares interesados 
que han sido propuestos en forma reglamentaria.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás 
sfcctos*

Madrid, 20 de marzo de 1933.—El Secretorio del Tribunal, 
J o s é  Rodríguez.
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I N T E R  V E N  C l O M

Cofleaclún en Bolsa de los oalores municipales durante los días que se expresan

Anterior Dia 13 Ota 14 Dia 15 Día IS Din 17 Dia 18
Empréstito de OhliKadont;* de lüü peieiai, al

3 por 100................................................................ ................... 100 o/o 99 99 99 100 »
Eipropiacionea en el Interior (de 1909).—Obligaciones de

500 pesetas, a! 5 por 100...................................................... 96 97 » A * »
Riiipréalitn de Hqiiidacióii de Deudas.—üblígacioties de

50n pesetas, al 4,50 por 100................................................ 98,50 » » » . t »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas. al

5 por 100.................................................................................... 74,50 74,50 74,50 » » » 1»
Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas. a’

5 por 100.................................................................................... 74 74 » » 74
Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al

5,50 por 100......................... .......... .................. ....................... 79,50 » % 79,50 » 79,50 »
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al

5,50 por 100.............................................................................. 82,75 » 80 » » *
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 Dor 100........................................................... ......................... 72,65 » •» » » 4
Empréstito de 1931.— Obligaciones de 500 pesetas, se-

rie A, al 5,.50 por 100............................................................. 85 85,50 86,25 87 86,85 86.90 1»
Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2,500 pesetas, se-

rie B, ai 5,50 por tOO.............................................................. 85 85,50 86,25 87 86,85 86,80 H
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5,000 pesetas. se-

rie C, a) 5,50 por 100............................................................. 85 85,50 86,25 87 86,85 86,90 í -
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

500 pesetas, serie A, a) 5,50 por IflO................................. 85 85,50 86,25 87 86,85 86,90 Y
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

2,500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100............................. 85 85,50 86,25 87 86,85 86,90 >
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por tOO............................. 85 85,50 86,25 87 86,85 86,90 »

E N S A N C H E

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1933

I N n  lí E S  (J S

c  A r  [ T 111 (1 s

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta
el IS de mano 

de 1933

Pesetas

De] Ì3
al 19 de marzo 

de 1933

Pesetas

Total basta 
el 19 de rnarzo 

de 1933

Pesetas

1,“—Rentas................................................. ................................................. » »
2,"—Aprovechamiento de bienes comiiimles........................................ » »
3.‘’-Subvenciones..............  ...................................................................... 1.000 Té
4.“—E ventimi es e imprevi síos.......................................... ....................... 301.800 34.261 1.472 35.7.13
5.“—Contribuciones especiales......................................... ...................... » y> íi »
6.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 16,500.000 » »
7.“—Multas...................................................................................................... » ■ »
8.“—Resultas..................................................................................... ............ 17.811.314,57 18.004.541,43 » 18.004,541,43

34.614.114,57 18.a38.802,43 1.472 18.040.274,43
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................... . ■» 432,50 432,50

T otai.............................................. 34.614.114,.57 18.039.214,93 1.472 18.040.706,93

E A CÌ O S

C A P Í T U L O S

Créditos
autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS .

Hasta
et 12 de marzo 

de I93S

Pesetas

Del 13
al 19 de marzo 

de 1933

Pesetas

Total hasta 
el 19 de piarzo 

de 1933

Pesetas

6.887.390.22 
2.064.799,38 

972.000 
1,197.310 

280 000 
7.629 735,05 

148.514 
10.545.959,61

2.809.670.90
186,437,85

249.7-17,61
32,177,82

1.462.283.97
540

7.984.175,61

469,75 
95.371,70 

»
»
»

87.270,99

408,80

2.810.140,65
281.809,55

»
249.747,61

32.177,82
1.549.554,96

540
7.984.584,41

3.®—G astos de renindacidii., .  ......................................  ......................
1.“—Personal y m ferial de o ficin as...................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........................................................
2 9 * 7 2 5 26 

»
12*725,033,76

»
183*521,24

»
12.903.555

»
' T otal,. ...................................... 29.725.708,26 12.725.033,76 183.521,‘¿4 12.903.5.55

Ayuntamiento de Mae

■'w

■1É



240 b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  m a d EiD

B A L A N C E

mSKTAS P fi SET AS

itign^siis foriijuli/ailttít.............................. ,
Idem devuelt'i« Î 8,040.274,43

Piigoï ejecitiñilüs 
I'.ieni reiiitegrndos................

M iric i, -¿ü de marzo de 1933,—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S U N  I C I  P A L £  S

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Semiain tie barrido y rieffo realizado durante h a  días 
dei 7 a i i3  de m orso de Í933 .

Laoodo de ca isadas.—Dbsííq las seis a las once de la mañana, 
/t'/ê o,—Desde las siete a las once de la mañana y desdé las 

dos n las seis de la tarde.
Barrido general.—Desús las siete y media a las once y inedia 

de la mañana y desde las dos y media a las seis y medía de la 
tarde. -

/(‘pfi.'isr;.—Desde las ocho y media a las doce y media de la ma­
ñana y desde !as dos y media de la tarde a las doce y media de la 
noche.

M ercadas.—Desde las doce y media a las dos y media de ]a 
tarde.

S e r v ic io  d e  tr a n .spo r t e s

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6. 
Cabos de infecciosos, 351.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4,227.30. 
Cifra media, 603,90.

Vehículos kx sitKvic.o, (cifra  medí a ) 
Barrederas, 3, y regadoras, 11. 

S ervicio  .sa .'H i arjo

Detmnciíis hechas por el personal del Servicio, 8; c if  a me­
dia, I; bajas por enfermedad en el personal obrero, 30; ídem por 
accidentes, 2; altas por enfermedad, 47, e (dem por accidentes, I .

Asuntos iram itado s por la

J e f a t u r a  h e l  S e r v i c i o

Comniiicncioties de entrada, 26; expedientes, 1; instancias, 5; 
comimicaciunes de salida, 66; expedientes infomados, 3; instan­
cias infortiiadas, 6, y listas de jornales, 15.—Total, 112.

Madrid, 13 de marzo de 1933.—El Ingeniero Jefe, y. Pas.

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Heíadá/i de los obras e/ecutadas y en corso de e/ecncíón durante 
ios días del 26 de febrero al 11 de mar s o  de 1933

Aceras

Lista, O’ponncll, Avenida de Carlos Marx, glorieta de San 
Bertiar(j,o, Vicente Perea, General Zavala, Azcona, Valverde, 
Canillas, Almacén general de la Villa, Sania Engracia, paseo de 
la Virgen del Pnerto, Cuesta de loa Ciegos, Parque de Madrid, 
Cementerio municipal, Nueva de! Este, momnnentos, plaza de la 
Villa, Huerta de Ca.stañeda, caniitio viejo de Leganés, Matadero 
viejo. Carrera de San Francisco, Parque Central, Mesonero Ro­
manos, Rosalia de. Castro, Pelayo, Campoatnor, San Gregorio, 
Parque de .Vprovisionamieiitos, Puente de Igs Ventas, A maní e!, 
márgenes del Manzanares, Navarra, Tesoro, CbrUña, Alcalá, San 
Roque, Madera y Puerta Cerrada. ,
E_mpedkados

Lista, O’ponnell, Avenida de Carlos Marx, glorieta de San 
Bernardo, Vicente Perca, General Zavala, Mesonero Romanos,

Plor Alta. Gabriel Lobo, Méjico, Azcona, Avila, Beneficencia, 
Orense, Niceto Alcalá Zamora, Parque de Aprovisionamientos, 
Marqués de Mondéjar, Andalucía, barrio de Bilbao, Francisco 
Abril, Jaime líl, Segovia, camino viejo de Leganés, plazas de 
Tirso de Molina y de Gabriel Miró, Ronda de Toledo, Parque 
Central, Zurita, camino de! Vado, Comandante Fontanes, Cuesta 
de Javalquinto, plazas de España y de la República, Maestrto Nâ  
vas, Salud, Almacén general de la Villa, Rosalía de Castro, Pela- 
yo, Campoamor, Carrera de San Francisco, margenes del ManT 
zanares, Florida, Pacífico y Puente de las Ventas.

Afirmados

Parque de Aprovisionninientos, .Avila, Almacén general de la 
Villa, paseo de la Virgen del Puerto, Cuesta de los Ciegos, Ca­
rrera de San Francisco, Parque Centra!, rampas de la Virgen del 
Puerto, Rosalía de Casti o y San Gregorio. '

Madrid, U de.marzo de 1933. El Ingeniero Jefe, y. .Aiderete

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y  en curso de ejecución durante los días 
del 7 a l 13 de marzo de 1933

P or administración

Cnñen'írs. — Reparaciones: En la calle de Antonio de Leiva, 
glorieta de Atocha, Ribera de Curtidores, Ancora, San Gabriel, 
Saavedra Fajardo, Santa Aurea, Guadarrama, Jaime Vera, Em­
bajadores, Campillo del Mundo Nuevo, Juan Pantoja, Jorge Juan, 
Alejandro Rodríguez, Pedro Tejeira, Panamá, Sánchez Barcáiz- 
tegui y Granada.

7’«e/dFS.—Reparaciones: En las calles de Juan de Urbieía, 
Abtao, Valleherraoso, Manuel Carmona, Marqués de Leis, Lérida, 
paseo del Comandante Portea, Gabriel Lobo, paseo de la Florida, 
Ronda de Segovia, paseo de la Virgen del Puerto, Antonio López, 
depósito de la Chopera, camino alto de San Isidro, Rondando Ato­
cha y Embajadores. '

i/rí/ioríos.—Reparaciones: En los de la calle de Romero Ro­
bledo, glorieta de Atocha y paseo de! Prado.

S ervicios  prestados  por f.l

PERSONAL DE Alcanta rillas

Calles vigiladas, 1.230; ídem limpias, 216; reconocimientos de 
atarjeas, 99, y objetos extraídos, 4.

S ervicios prestados  por el

PERSONAL de  P ozos negros

 ̂ Pozos negros solicitados, 9; Idem Id. extraídos, 7; metros 
cúbicos extraídos, 28, e importe de ios metros cúbicos de pago ex­
traídos, 24 pesetas.

Asuntos i! and fados durante ¡os dios del 7 a l 13 de marzo de 1933, 
• ambos viclusioe ,

Comunicaciones de entrada, 5; expedientes de Idem, 114, e 
instancias de idem, 68.—Total, 187. ■

Comunicaciones de salida, 43; expedientes de ídem, lOÜ, e ins­
tancias de ídem, 60.—Total, 213,

Total general, 400.
Madrid, 14 de marzo de 1933, — El Arquitecto Director, Jo s é  

de Lorite.

m Ito de Madrid

J
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P O L I C I A  U R B f t H A

DIRECCIÓN DEI. SERVICIO DE INCENDIOS

Setvidas presíados por ei Cuerpo de Bomberos eu los dias 
del 9 a l IS de m arzo de 1933

Día 9, Paz, 7; se recibió el aviso a las 17 h. 1 ó' y se terminó a 
las IS li. 10'; motivó el servicio el incendio de la armadura de la 
casa. _

Día 9, Blasco de Garay, 63; se recibió el aviso a las 18 h. y 
se terminó a las 18 h. 25'; motivó e! servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 9, Barco, 13; se recibió el aviso a las 20 (i. .40' y se termi­
nó a las 21 h, 15'; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 9, .3,1 cala Gatiano, 8; se recibió el aviso a las 23 li, 50' y 
se terminó a tas 0 b. 20'; motivó el servicio- el incendio de unos 
maderos de piso,

Día 10, Nicolás María Rivero, 1; se recibió e! aviso a las
12 h. 42' y se terminó a las 12 h, 53'; motivó eí servicio un corto­
circuito. '

Dio 10, Avenida de Pi y Margall, 12; se recibió el aviso a las
13 li. 50 y se terminó a las 14 h. 12'; motivó el servicio el incen­
dio de lioüín de ctiimenen, .

Uta 10, Carretas, 39; se recibió el aviso a !as 22 h, 10' y se 
terminó a las 23 h. 45'; motivó el servicio el incendio de una me­
dianería.

Día 11, Avenida del Doctor Federico Rubio y Qali, 25; se re­
cibió el aviso a las 10 h. 2,5' y se terminó a las 10 h. 45'; motivó 
el servido el incendio de paja.

Dia 12, Puerta del Sol; se recibió el aviso a las 5 h. 12' y se 
terminó a las 5 li. 30'; motivó el servicio el desprendimiento de 
una cornisa.

Día 12, Hartzenbusch (vía pública); se recibió e] aviso a las 
8 h. lü' y se terminó a las 6 b. 30'; motivó el servido el hundi­
miento del piso de la calle.

Dia 12, Méndez .Alvaro, 16; se recibió el aviso a las 12 h. lO'y 
se terminó a las 12 h. 30'; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea. , _

Día 12, Avenida de Meiiéndez Peiayo, 87; se recibió el aviso 
a las 16 h. 30' y se terminó a !as 16 n, 55'; motivó el servicio el 
Incendio de unos trapos.

Día 12, Fernando el Santo, 18; se recibió el_ avisp a las 
17 ti. 35' y se terminó a las 18 h. 5'; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea, . .

Dia 12, plaza de la República, 2; se recibió el aviso a las 
23 h. 35' y se terminó a las 0 li. 5'; motivó el servicio la misma 
causa que ei anterior.

Día 13, Paz, 7; se recibió el aviso a las 10 h. 25' y se terminó 
a las 10 h. 55'; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 13, Fernández de los Ríos, 69; se recibió ei aviso a las 
12 h. 60' y se terminó a las 13 h. 10'; motivó el servicio des­
atrancar una bajada de aguas.

Día 13; Santa Engracia, 32; se recibió el aviso a las 20 h. 10'y 
se terminó a las 20 h. 40'; mqtivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 14, Jaén, 11; se recibió el aviso a las 15 li. 27' y se termi­
nó a las 15 li. 52'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 15, Pozas, 2; se recibió ei aviso a las 17 h. 15' y se ter­
minó a las 17 h. 45'; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 15, Almirante, 15; se recibió el aviso a las 13 h. 10' y se 
terminó a las 13 íi, 55'; motivó el servicio e! incendio de liollin. 
de chimenea.

Día 15, Palma, 37; se recibió el aviso a las 23 h. 38' y se ter­
minó a las 0 ii. 10'; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

SEtavrcios e x t r a o r d in a r io s

Visitas gimdas por el Arquitecto Director, 21; ídem id, por 
el ídem segundo Jefe , 27, e ídem id. por los Jefes de zona, 32. 
Total, 80.

Madrid, 16 de marzo de 19.33.^EI Arqniiecto Director, y, Ló­
pez de Coca. ■

GUARDIA MUNICIPAL

Deuuncias hechas u seruicios prestados durante tos días 
del 8  al 74 de marzo de 1933

D eiVuncias

Z);s/r/íos. — Centro,23; Hospicio,50; Chamberí, 101; Butnavis­
ta, 63; Congreso, 93; Hospital, 12; ImcIubíi. 45: CatiÉ-n, 106; Pala­
cio, 36, y Universidad, 63. '

Compañía de Circulación, 463.
Total, l.CeO,

S ervicio.s

Dísí/i7os. — Centro, 10; Hospicio, i; Chamberí, 18; Buenavis- 
ta, 10; Congreso, 4; Hospital, 1; Inclusa, 7, y Lmiiw, 19. 

Compania de Circulación, 12.
Tota!, 82.

7 ' E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

ftiiclos, oisltas y com isos verificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas nmnícipales . , . ,  
Por Ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan.......................
Por ídem Id, de la ley de De.scanso dominical............

Total...................
J U I C I O S

Multados................................... ..........
Apercibidos........................................
Sobreseídos........................................
Al Juzgado mmitcipal.....................
Al apremio........................................
Pendientes..........................................

Total.

importe de las multas impuestas, pesetas .
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No lian enviado (latos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa y Palacio.

In i'j nto de Madrid
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BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOl.OGÍA Y PROFILAXIS

Serukios prestados durante e l  mes de enero 19J3

Enfermos nuevos.......................................................................
Idem antiguos.............................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica............................................
Idem de radío.................. ...........................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallux.. , ........
Electrocoagulaciones, e s c a r i f ic a c io n e s  y galvano­

caustias.....................................................................................
Investigaciones itlíramicroscópicas......................................
Operaciones................................................................................
Curas.......................................................... ...................................

iri
473
86
19

134

Inyecciones de vacuna estafilocócica........
Idem de fd, gonocócico..................................
Idem de Id. antiacneica...................................
Idem de aiitoliematoíerapia...........................
Idem de sueros glucosadoa y fisiológicos..
Idem de tubercnlina..........................................
Idem de cacodilato sódico tiipodérmico.,..
Idem de Id, intravenoso...................................
Idem de sslicilato s ó d i c o . . .........................
Idem de bismuto Pons.....................................
Idem de espirogil........................... ..................
Idem de otros blsmútieos...............................
Idem de cianuro de mercurio..................... ..
Idem de benzoato de mercurio.....................
Idem de neosalvarsán......................................
Idem de id. a ocho nlflos.................................
Idem de sustitutivos del neosalvarsán........
Idem de sales de oro........................................
Idem varias.........................................................

8
9

13
73

100
8

25 
6

10
20
36
51
46
62
73

406
62

174
181
32
26 
64 
93

T o t a l ........... 2.454

Madrid, 31 de enero de 1933.- 
de Grado.

■ El Jefe de la consulta, y. Sane

LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados durante el mes de febrero de 1933

SERVICIO DE ANÁLISIS

En e[ mes a que se refiere e) presente resumen ingresaron 
para su análisis las siguientes muestras, clasificadas conforme a 
su naturaleza:
Alimentos y bebidas................ ............................................ .1,4j i
Productos que interesan a la higiene...............................  22
Productos patológicos.........................................................  347

T otal........................................  1.860

Clasificados los análisis con arreglo a la procedencia de las 
muestras, se distribuyen de la siguiente manera:
Ordenados por las Autoridades.........................................  15
Idem por la Delegación de Abastos...................................  16t
Pedidos por el vecindario...................................................  169
Idem por los servidos de inspección.................................  1.068
Idem por los facultativos de la Beneficencia Municipal, 101
Idem por los facultativos de asistencia a! vecindario y

por diversas clínicas.........................................................  60
Idem por la Administración de Rentas y Exacciones

municipales......................................................................... 174
Vigilancia de las aguas alimenticias de Madrid: análisis 

químicos y bacteriológicos...............................................  112
T otal..........................................  1.860

ANÁLISIS DE BEBIDAS, AUMENTOS V CONDIMENTOS

Aguas:
Servicio químico bacteriológico................................. .. 112

.Aceites de oliua.
Buenos........................................................................ .. . . .  ]

Cafés tostados, en grano y molidos:
Buenos y aceptables.........................................
Adulterados por exceso de azúcar tostada .
Con exceso de barnizado.................
Adulterados por contener carga mineral. . .  
Idem por barnizado resinoso...........................

Chocolates:
Buenos y aceptables..................................................
Inadmisibles por carecer de fórmula autorizada. 
Alterados..................................................................

Leches:
Buenas y aceptables................................................................
Alteradas......................................................................................
Idem por adición de agua........................................................
Idem por ídem y sustracción de crema..................... ..........
Idem por deficiencia en materia grasa...............................
Idem por exceso de materia grasa........................................
Anormales por no corresponder su composición a la de 

la clase de leche declarada................................................

Mantequillas de vaca:
Buenas......................................
Adulteradas por margarina.

Quesos:
 ̂ Buenos y aceptables, 

i  Alterados...................

Sal de cocina'. 
Buena....................

Embutidos:
Buenos y aceptables..........
De escaso valor nutritivo .
Alterados...............................
Por deficiente elaboración.

Legumbr, s: 
Buenas.......... ....

Carnes: 
Buenas........

Pescados frescos: 
M alos...............................

Tes:
Buenos y aceptables........................................
Adulterados con hojas de otros vegetales.

Vinos:
Buenas y aceptables...........................
Alterados por adición de a g u a ........
Adulterados por ex''esivo enyesado.
Graduación alcohólica.........................
Encabezados............................................

Otras bebiaas alcohólicas (vermut, sidras, cerve- 
sas, licores y  aguardientes):

Buenas y aceptables. 
Alteradas.....................

Vinagres:
Buenos........................................................................................
De escasa riqueza acéu ca......................................................
Malos por no ser procedentes de vino...............................

Bebidas gaseosas y refresct ntes: 
Buenas y aceptables................................

Ja rabes :
Adulterados por no expresar su condición de fantasía.
Artificiale'! (de fantasía).........................................................
Coti eniendo antisépticos...................................................

Harinas de trigo:
Buenas y aceptables.............................................................
Deficientes en gluten..........................................................
Conteniendo parásitos vegetales.....................................

I d i

42
19
36
6
9

204
28

116
90
8

13

22

11
19

47
18
38
26

10

12
3

86
43

3
174

o

12
2

9
9
4

3
10
22
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Pan de trigo: ,
Bueno.....................................................................................   30
Mal elabofriclo, conteniendo exceso de liumedad y aci­

dez excesiva.....................................................................   10
Malo por deficiente cocción.............................................. .. • 18

Sopas diversas tj pastas para sopas:
Buenas......................................................  2
Adulteradas por colorantes no declarados........................ 3

Prodtxcios de confitería y  pastelería:
Buenos..........................................................................................  38
Adulterados por colorante extraño...................................... 18
Deficiente cocción...............   1

Pimentones:
Buenos y aceptables............................................................. 41
Conteniendo carga minera!..........................................      12
Adulterados por adición de materia grasa......................... 2

Es r e d a s  y  aromas (confía, cía do, etc.}:
Buenas..........................................................................................  4
Conteniendo car¿a mineral....................................................  ■ 2
A di! Iterad as por mezcla de harina o agotamiento de 

esencia......................................................................................  Iy '
Lüs muestras calificadas como malas o defectuosas se encuen­

tran en la proporción de 30,32 por ICO.

ANALISIS DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA a iaiE N E  EN GENERAL

Jabones;
Buenos...............................
Conteniendo álcali libre.

21
1

Aparatos pitn/icadores de agua: 
Buenos...................................................

ANÁLISIS CLÍNICOS

Orina........................................................................................
Sangre....................................................................................
Heces fecales........................................................................
Contenido gástrico................................................... : .........
Numeración de glóbulos bemáiicos................. ...............
Determinación de lieiuoglobina......................... .................
Fórmulas leucocitarias..................................... .................
Valor globular............................................  .......................
Eritrosetlimentacióu........................................... \ ..............
Investigación de plasmódias del paludismo.. ................
Reacciones de aglutinadóii (tífica, paratífica y meli-

tensis)....................................... ...........................................
Hemociiltivos.........................................................................
Reacciones de Wassermann...............................................
ídem de Meinicke..................................................................
Idem de Kahn........................................................................
Idem de Weinberg................................................................
Líquido cefalorraquídeo.......................................................
Examen bacteriológico de esputos...................................
Preparación de autovacunas...............................................
Examen bacteriológico de exudados labiales..................
Idem id, de id. gingivales..................................................
Idem iif. de id. nasales.........................................................
Idem !(l, de id. fatingeos.....................................................
i eiii id. de id. anal...............................................................
Orina (examen bacteriológico del sedimento).................
Clasificación de parásitos intestinales.............................
Examen histológico de tumores.........................................

136
5
2
1
7
1

II
1
(
I

3
1

72
77
2 
i
4 

II
1
I
!
I
i
I
1 
1
2

T otal. 317

SECCIÓN OE MEDIOS DE CULTIVO Litros

Agar-agar.....................................................
Caldo nutritivo..............................
Wilson B la ir.................................................
Gelatina ........ ................................. ............
Caldo nutritivo eon ag ar.........................
Wilson Blair (anaerobios esporulados). 
Agar nutritivo..............................................

3 
'4
4
0,50
2
3
1

T otal....................... 16,50

Tubos
niSTRJBUCiÓN _____________

.Agar-agar.................................................................................... 50
Wilson Blair ............................................................................... ■ 50
Idem (anaen bios esporidados)................................... .. . 60
Caldo nutritivo àcido...................................................... ■-----  50
Rocciiix............................... ... .................... .............. .......... .. 170
Caldo nutritivo.......... ........■..................... .......................... .. • ■ 80
Gelatina...........................................................\-..................... - ■ 20
Sitero equino...................................................       10
Patata......................................................................   10

T otal..........................................  500

INSPECCIÓN DE ALIMENTOS

SERVICIOS REALIZADOS POR LOS INSPECTORES QUÍMICOS

Visitas efectuadas a distintos establecimientos................  2.350
Muestras recogidas................................................................... 530
Inutilizaciones realizadas..................................................... 6
Denuncias por falta de higiene............................................. 168

T otal...........................................  3.054

SERVICIO SANITARIO ANTIRRÁBICO

R E C O G I D A  DE  A N I M A L E S  S O S P E C H O S O S  OE R A S I A  

A N I M A L E S  Vivos Muertos Total

Perros,
Gatos.,

54
10

55
10

T otales............... 64 65

RESUMEN DE LOS SERVICIOS VETERINARIOS PRESTADOS EN EL PARQUE 
ANTIRIIÁHICO MUNICIPAL

Anímales sometidos a obseruocíón:
Perros........................................................
Gatos..........................................................

62
!3

Animales que ingresaron muertos:
Perros.........................................................................................
Gatos.............................................................................................
Cabezas de perro.......................................................................
Idem de g a to .. - .........................................................................

T otal.............................. '8 3

Análisis histológicos practicados.
Diagnósticos clínicos.....................
Casos positivos.............................

T otal. 18

PREPARACIÓN DE VACUNAS
Viales preparados (cada vial psra unas 50 personas),.. 
Idem fd. (cada vial para 10 personas)..................................

150
300

T otal. 450

PARQUE CENTRAL DE DESINFECCIÓN
Número de avisos recibidos en este Parque para practicar 

desinfecciones en los dcmicilios, 7,824,
Total de desinfecciones praciicadas desde el aviso, por curso 

de enfermedad, por traslado del enfermo, por curación o por 
defunción, 11,019.

Servicios preventivos, 32.
Cuartos desalquilados, 825,

SERVICIOS r e a l iz a d o s  p o r  e l  PERSONAL DE ESTE PARQUE

Desinfecciones

En domicilios (ropas y efectos)...............
En ios Cemenierios (carrozas fúnebres). 
En el Parque.................................................

7.824 
1.840 
1.355

T otal. 11.019

NÚMERO DE EFECTOS DE USO, PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO VIEJO, 
PROCEDENTES DEL RASTRO, DESLNFECTADOS EN ESTE PARQUE CENTRAL 

DE DESINFECCIÓN

Prendas........................................................................................  60

Ayuntamiento de Madrid

1

- I
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SERVICIOS PRACTICADOS POR EL PARQUE AUXILIAR DE DESINFECCIÓN

CAUSAS

Heridos...............
Accidentes........
Comunes..........
lufe.’ciosos........
Ttibercnlosis.. -
Gripe..................
Pii n o s.................
Dementes..........
Tifus..................
Difteria...............
Escarlatina........
Erisipela............
Sarampión........
Tos ferina..........
Varicela --------
Viruela..............

T otales—

Ci

PUNTOS DE p R O C E D E N C A
TOTAL

PUNTOS DK DESTINO
TOTAL TOTAL

GENERALÍ t 1 
«rro ' HaIiJiIu S3D]tar]:t [linios A ¡bs Dilli iiilni Vii pilli ili Cisaj

d? Sdcurra Hispí hla Sinslnilns Asilos lllEIlUUoS

V ■ n. V II» V* fl. V, V. |E V. H. V. 11, V» K» V. H. V. H. V. H. V V M. V, H.

5Q » » 5 » ! 7 ¡ 3 » 67 L5 12 2 36 9 ó » 17 4 67 15 82
2 » & 1 1 » » » » 33 17 9 1 21 11 ! ■1 ■ 1 f! 8 4 33 17 50

40 ly 14 i j ¡I 6 4 3 17 19 60 83 •a :d 146 135 1 3| IOS 9 9 9 7 10 17 146 13" 281
i í 1 1 » » I » ií 4 2 » a 7 4 » » 7 4' » . ti » » » 7 j 4 n

1 "fi » » 1 » » 6 1 » » . 7 2 . ff. . ? .¡Î i' y> 1 ■
9 9

3 2 » 1 1 4 !fi 8 m » 8 17i » 1 4 8 Íí* 26
f í> 1 » y> 1 4 'S 36 * 43 í: » » 1 » » A » 43, 43

1 » t 1 I » » 1 » » u Ci » u 11 7 » » )! 7 » » » » 11 7 18
» A « « j> » » a a 1 » » 1 » 1 » » » » 1 1

1 » » » » » » » » » 'i » I » 1 » » » » » Ji. » 1 I
» 7> ff » » » » 1 » 1 i> » 1 » » » » 1 1

» 3> » » » fi 1 2 3' » » 2 4 & » 2 4 Î ». 2 4 tí
2 1 Tt » » » » » 2 1 » » 2 : 1 » > » ïif » » 2

' i i » )> » » » í) JJ ï> » » T¡> ?> » » » »  ' A • » »
* » » « » » í> » a' » » V » » » ¡í » » ¡í t>

» ■» » » » » » »  ■ »■ » » » » » Ì? » »

120 48 19 8 I2 7 10 7 20 22 101 156 3 » 285 217 16 6 263 196 10 12 12 7 44 26 2S5 247 532

CONDUCCIONES QUE MAN DEJADO DE UACEtISE PDR LAS s i g u ie n t e s  c a u s a s

por negarse a ir a los hospitales.......................................
Por grave estado..................................... ........................ *
Por no estar en regla la documentación.............................
Por haber desaparecido los enfermos......................... . •,______ ^

T OTAI.................................................................... ..................

. SERVICIOS PRACTICADOS POR LA SECCIÓN DE EPlDEMlOLOaÍA

Inspecciones domiciliarias practicadas por los Médicos
epidemiólogos........................... _.................. ......... ; .........

Vactinacioties antivariólicas realizadas por los mismos. 5■ 11o

T otal..................... ......................... 5.146

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD

Global.....................................................................................   ̂'^^5

Por infeccíoaes:
a) Tuberculosis pnlmüoar................................................  9^
b) Seplicemia......................................................... ......
c) Gripe.................................................................. .........
d) Sarampión.........................................■■■...................  '

5ííma ¡i sigue .......................... i 50

Suma anterior.

(?) Infección,intestinal.
/) Difteria.....................

' Escarlatina...............
Erisipela...................
Tos ferina................

A)
0

T o t a l ...............................

SERVICIO ADMINISTRATIVO

150

156

Registros de muestras para análisis................ .̂......... ■ ■
Certificaciones de análisis extendidas por los Profe-

sores................................... ............................... ; ■ ................
Hojas y certificaciones expedidas para el publico..........
Certificaciones expedidas para las Tenencias de Al­

caldía...................................................... .......................... .. • • ■
Idem id. para la Delegación municipal de Abactos........
Idem id. para diversas autoridades..........
Registro de entrada de docnmenios..........
Idem de salida de Id. ............... ......................
Idem de salida de expedientes------- -------
Idem de reparto..................— -------------

, T otal. ..................

1.491

1.491 
35

1.004 
163 

12 
35 

1.363 
24 

662
6.278

Madrid, 1 de marzo de 1933.—El Director interino del Labo­
ratorio, Dr. J .  G arda Revenga.

CEMENTERIOS

Juftumadones verificadas desde el 12 al 18 de m arso de 1933 y en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S
INHUMACIONES

1 933 1 93S 193 1 1930 1920 1923

284 293 332 289 315 275
l 6 3 3 4 6

911 8 15 13 9
2 1 4 5 9 3
4 3 4 2 4 ]

302 311 358 310 341 294

i ,

J

26 27 34 31 32 29
^

A R T E S  G R Á F I C A S M U N I C I P  A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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Crédito agricola
(conclusión)

Ahora bien, los asentados de la primera categoria antes 
dicha no necesitan pagar ni renta ni la mitad de la contribución 
que ahora cobran al arrendatario. Volviendo con esto a nues­
tra fórmula, diremos:

§  +  °  +  ' +  '^ " | ’ - ( r +  § )

Ya tenemos expresada mmiéricaniente una suma de garan-
C

tía R . A esto puede añadirse un sumando más, el bene­

ficio; y resultará:

C 
2̂  +  G +  I =  R - ( b  +  R +  §

Es decir, que como vive hoy el arrendatario de un predio 
puede vivir mío de los asentados de referencia, disponiendo, 
para atender a amortizaciones, del capital que se le preste 
—sólo amortización, porque el interés ya está contado en 
la I— , e! valor de ¡a renta, más la mitad de la contribución, 
más el beneficio industrial como labriego. Y hemos de decir 
que vivirá mejor que el actual arrendatario, poique labrará con 
más afán, con más tenacidad, con más ilusión, ya que aquella 
senara por suya la tendrá, pues de su dominio útil dispone 
como dueño, y así habrá de dar más cosechas el labianiío y 
mejor acomodadas a las necesidades del mercado,

Determinado esto, ¿cómo aplicar la fórmula a cada caso 
concreto? De una mancia muy sencilla.

La renta de la tierra y sus edificios, árboles riegos y vías 
se determina restando de los productos (P) los gastos de cul­
tivo (G), el interés del capital de explotación (i), el beneficio 
del labrador (B) y la contribución (C).

P y G se cifran mediante la cuenta de productos y gastos. 
1 y B por el 5 por lOÜ y el 8 por 100 respectivamente sobre el

Q
capital de explotación. Y, en fin, — , o sea la mitad de la con­

tribución, es, con recargos, el 25 por lOÜ del líquido imponi­
ble; éste se halla sumando la renta, más el interés de! capital 
de explotación, más el beneficio.

Una vez hallada la expresión o cifra definitiva de disponi­
bilidades del asentado a tenor de lo que hemos dicho, para de­
dicarlas a la amortización de préstamos, basta con capitalizar­
las a base de préstamo a largo plazo: diez años, veinte años, 
treinta años, y de la cantidad que resulte, rebajar del 80 al 50 
por lOÜ, y habremos llegado a obtener la suma de pesetas que 
se le pueden dar a crédito. Variarán, según varíen los compo­
nentes de la fórmula prefijada, que serán distintos en el seca­
no y el regadío, en el Norte y en el Sur, en la vega y en el 
páramo, etc,, etc.

Los asentados en fincas indemnizables pagarán una ren­
ta disminuida, y si el Estado Ies cobra amortización del capi­
tal, lo correspondiente a ésta. Pero la renta será mucho me­
nor que la actual, y el precio de indemnización muy rebajado. 
Ambas cosas se aprecian a través de las disposiciones de la 
ley de Reforma Agraria, que por diferentes sistemas trata de 
rebajar a su justo valor unos bienes que habían tenido inusitado 
eucarecimieiito, siii que sus dueños lo ganaran ni merecieran 
piusoalia , no acumulable a éstos en justicia.

Como base postrera de tal aserto, tenemos el primer párra­
fo del artículo 7 ,“ del proyecto de ley para arrendamiento de 
fincas rústicas que ha presentado el Ministro de Agricultura. 
Dice así; «Los contratos de arrendamiento de fincas rústicas 
que se celebren en to sucesivo no podrán concertarse por pre­
cio superior al líquido imponible que tenga consignada dicha 
propiedad en los libros catastrales o tíel amillarainienío.s 

En todo caso, para hacer la cuenta de estos segundos 
asentados, bastará con aumentar los pagos que se consignan; 
pero dándoles mi precio en armonía con ias vigentes dispo­
siciones.

Tenemos un ejemplo práctico de singular valor. El de ios 
«caseríos vascos». En Vasconia los caseríos cédeiise en venta 
a los caseros que los habitan, interviniendo la Diputación unas 
veces y los Municipios otras, y la Caja de Ahorros de su 
zona. El casero paga el 5 por 100 de interés por el total im­
porte de lo comprado a la Caja que hubo de adelantar el dine­
ro, y el 3 por 100 (que suele regalarles la Diputación) para 
amortizar en veinte años dicha cantidad. En total, im 8 
por 100.

La cantidad no es excesiva, y pagándola, viven bien con 
una agricultura notablemente pobre. He aquí tm ejemplo que

de
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puede tranquilizar a los temerosos y servir de norma para cal­
cular lo que habrán de pagar los asentados de la segunda ca­
tegoria. <■

* * t¥ i

La rejorma agraria ÿ su aplicación

Bien es verdad que estos resultados son insuficientes, por 
il solos, para redimir de la miseria, del hambre y de la injus­
ticia social en que está sumida desde el antiguo régimen gran 
parte de la población trabajadora del campo; pero es preciso 
tener en cuenta, aparte de las que para improvisar personal y 
medios económicos contó la Inspección de los Servicios Social 
Agrarios, las dificultades que a la implantación del decreto 
opusieron la mayoría de los propietarios: unos, con miras a 
impacientar y lanzar a situaciones de violencia a los campesi­
nos; otros, pretendiendo engañar alevosamente a los funciona­
rios encargados de delimitar las zonas cultivables, reuniendo 
en una finca tos ganados que mantenían en varias para justifi­
car la necesidad de que continuase todo el terreno dedicado a 
pastos.

Tampoco hay que olvidar que el decreto de Intensificación 
no tiene otro fin que el de resolver de momento ios conflictos 
■sociales que en el campo surjan con caracteres de apremiante 
-solución, y, por tanto, tiunca podrá llegar a satisfacer las an­
sias que sienten los obreros del campo de ver la tierra conver­
tida en instrumento de trabajo, del cual puedan disponer sin 

■xonvertirse ellos en i ti strumento de explotación inicua.

Y he aquí que, aparte los cimpoiiderables» de honradez y 
las contingencias fortuitas de desgracias trascendentes, tene­
mos ya un módulo para determinar la garantía personal y el 
préstamo que puede hacerse a un labrador sin bienes raíces ni 
bienes muebles.

C o l o m a .

Nuestro Ministro de Agricultura, que tiene puesto todo su 
entusiasmo y atención en los problemas campesinos, conoce­
dor de los imprescindibles trámites a que tendría que ajustarse 
la aplicación de la ley Agraria, y conocedor también de la si­
tuación de los arrendatarios y obreros del campo, que en al­
gunas regiones españolas era de hecho iiisostenibie, fué quien 
inició la puesta en marcha de la reforma, llevando a la Gacela  
el decreto de Intensificación de Cultivos, para aplicarle prime­
ro en Badajoz, donde el problema social apremiaba soluciones, 
después a i a mayoría de las provincias andaluzas, Cáceres^ 
Ciudad Real, Salamanca y Toledo. Lo conseguido hasta el dia 
por la aplicación de este decreto queda resumido en las si­
guientes cifras:

Número de términos municipales en los que se puso en *
práctica ............................................  63

Número de fin ca s .......................................................................  426
Superficie ocupada en h ectáreas..........................................  43.400
Obreros colocados.......................  14.600

indudablemente, que siendo la ley de Reforma Agraria una 
ley de bases, de amplio alcance y complejo contenido, el or­
ganismo encargado de aplicarla babia de procurar aclarar pre­
viamente su articulado, tanto pata facilitar a los distintos sec­
tores que afecta la interpretación de la misma, como para ad­
quirir el convencimiento de que, en todo momento, la misión 
ejecutiva que se le lia confiado se cumplirá, traduciendo con 
exactitud el espíritu que en ella el buril parlamentario, tras 
largas y laboriosas tareas, dejó esculpido como anhelo unáni­
me del país,

(C ontinuará.)

La producción española de naranja
COSECHA PROBABLE EN 1932 A 3 3 ,  COMPARADA CON LA 

ANTERIOR ■

Año 193S Año 1031
'  DIFERENCIAS

PROVI NCI AS (probable) 

Siiiltlei níIrlíDi QlIfStllM
En más . Eiinienus 

dllltllil Blltltlt gil letti» litiltH

Alicante..................... 5.52,000 613,602 » 61.602
Aluierfa...................... 136.000 202.536 'f> 66.536
Avila........................... 115 1)4 1 »
Badajoz...................... 29.400 36,6,39 » 7,239
B aleares.................... 71.1 CO 99.8 0 28.8'0
Barcelona.................. 2.5.oro 36.900 11.900
C áceres..................... 17.<)0,) 15.687 1,313
Cádiz........................... 38.010 37.049 915 »
C astellón................... 3.013.(60 3.041,880 1.680 »
Córdoba..................... 109.700 94.101 15.59)
Conifia....................... I..395 1.310 85
Gerona....................... 3.000 390 2.610
Granada..................... 72.000 37,100 3J.90J »
Guipúzcoa................. A 13 » 13
Haelva........................ 40.0(0 47.411 » 7.411
Las Palmas............... 22.400 22.349 51 »
Lugo............................ 159 239 » 80
Madrid................. 4 6 à 2
Málaga....................... 2PO.OOO 254.203 ,5.797
M urcia........................ 1.05Ü.00O 905 940 144.0 :o y>
O rense....................... 119 Fttdlli 9ir telili 1 119 »
Oviedo....................... 615 1 „364 » 749
Pontevedra............... 4.000 4.100 » 100
Salamanca.................
Santa Cruz de Teñe-

900 491 409

rife........................... 9.800 9.7.-9 41 y>
Santander.................. 802 882 » 80
Sevilla........................ 161,2 0 154,030 7.111 »
Tarragona................. 116,004 99.432 16.572 »
Valencia..................... 5.500.000 6.324„589 824.589
Vizcaya....................... ,i64 374 6

T o tales. --------- 11.264,553 12.042.364 ; 231.300
1

1.(09.111

PRODUCCIÓN DEL QUINQUENIO ANTERIOR

A N O S . Quintales métricas

1927- 2 8 ..........................................................
1928- 2 9 ................................................................1
1929- 3 0 .......................... ...........................■............... I
19W-,3)........................................................................,
1931-32........................   I

11 „350.857 
n . 900.710 
14,333.428 
11.962.934 
l'i.042.364

Ayuntamiento de Madrid

; 1

I
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La campaña oleícola mundial
Sobre la base de las informaciones llegadas hasta ahora a! 

Instituto Interiiaciotial de Agricultura acerca de la marcha de 
!a campaña oleícola mundial, se puede calcular g ro sso  modo  
la producción total de aceite en 1932-33, aunque no se dispon­
ga aún de estimaciones oficiales sobre los rendimientos en casi 
todos los países productores.

En España, la marcha de la estación, que en sus comienzos 
era favorable al cultivo del olivo, luego ha resultado desfavo­
rable; a comienzos del otoño la situación empeoró algo a causa 
de las extensas invasiones de parásitos vegetales y ataques de 
insectos. Las primeras estimaciones de fuente privada atuitida- 
baíi para España una producción de aceite de unos cinco mi­
llones de quintales; las evaluaciones ulteriores han reducido 
las primeras perspectivas, y aliora se estima eu general que la 
producción de aceite no alcanzará a cuatro millones de quinta­
les, La recolección está atrasada en todas partes,

En Italia se prevé una producción de aceite algo superior a 
dos millones de quintales, o sea ligeramente superior a la del 
año pasado.

Grecia anuncia oficialmente una producción muy abundante, 
aunque ios vientos muy cálidos hayan provocado una sensible ■ 
caída de frutos; según una primera previsión, la cosecha se ■ 
elevará a 1,1 millones de quintales, o sea superior a la de 
1931-32. que fué la más elevada del último decenio.

En la mayor parte de los países productores de aceite del

Levante (Siria y Líbano, Palestina e Islas italianas del Egeo), 
la sequía ba causado danos sensibles al producto, cuyos rendi­
mientos se aiumcian bajos, salvo en Turquía, en donde las 
temperaturas muy elevadas del verano y la falta prolongada 
de precipitaciones atmosféricas al parecer no han causado 
daños considerables a la producción, que, en efecto, se prevé 
abundante.

Al contrario, la situación es-mejor en los países norteame­
ricanos, donde la marcha de la estación ha permitido en gene­
ral una floración satisfactoria y una fructificación normal; en 
Argelia se prevé una cosecha más o menos media. En Túnez, 
la producción se estima superior a la tiormal, y para Marrue­
cos las perspectivas son buenas.

En lo que se refiere a los otros países productores de me­
nor importancia, resulta que eu Portugal la cosecha se calcula 
muy escasa a causa principalmente de los vientos cálidos y 
secos, que han provocado la caída del fruto, y de los ataques 
de Dacas; en Francia, las perspectivas son favorables, ya sea 
por cantidad, ya sea por calidad; en Yugoeslavia, en fin, el 
estado de cultivo se estima medio.

Muchos coeficientes de incertidumbre no permiten en este 
momento formular im pronóstico exacto acerca de la produc­
ción mundial de aceite de oliva en 1932-33; pero ios varios 
elementos conocidos hasta ahora permiten esperar que la pro­
ducción podrá elevarse a unos ocho millones de quintales, re­
sultando así no múy diferente tanto de la de 1931-32 como de 
la media del úititfio quinquenio.

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de febrero de 1933, comparada con la misma 
del año anterior;

i
■

ESPECIES '

AÑ O 19 3 2 . AÑ O 19 3 3 DIFERENCIA EN MÁS

l̂imero de bultos
Recatidadón,;

Pesetm
Numero de bultos

Recaudación

Pesetas

Año 1932 

Pesetas

Año 1933 

Pesetas

F ru tas................■.......................... 61.021 18.306,.^0 81 267 24.080,10 5.773,80
Verduras...................................... 32.b6Ü 8.216,50 37.871 9.467,75 1.251,25
Patatas........................................... 53.720 13.430 48.112 12.028 1.402
C a ja s ............................................. 2.252 2.252 3.93,5 .3,9 5 V> 1.683

T o ta les............. 149.859 42.204,SO 170.185 49. .510,85 7.306,05

MERCADO CENTRAL DE PESCA D O S, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de febrero de 1933, comparada con la misma 
del año anterior:

A Ñ O 1 9 3 2 : AÑ O 19 33 DIFERENCIA EN MÁS

ESPEC IES
Unidades

Recaudación

Pesetas
üiiídades

Recaudación

Pesetas

Año 1932 

Pesetas

Año 1933 

Pesetas

Conejos.......................................... ' 367 18 35 2.296 114,80 96,45
Liebres..................... ..................... 12 0,60 235 11,75 T) 11,15Perdices......................................... 267 13,35 647 32,35 19'
Pescado, cajas......................... 70.428 52.821 59,252 44,439 8.382 .
Huevos, ídem................................ 385 192,50 297 148 50 44 ■ »

T o ta les............. ' 53.045,80 . . . 44.746,40 : 8.299,40

Ayuntamiento de Madrid

:|i:i

í

"íl'i:-



9 ? H O L E  T I W D E  C O T I Z A C I O N E S

V F i lV T A  F A IV

Relación poi clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los duts que se exprestiu

1) I a  '1' l i  1 T  ü  a

C e n tr o ..................
t io s p ic ín ..............
C h fltiib e rí...........
B u em iv iflla ........
CoiiKreso.......
HoBpttRl..........
Inc lusa...............
La t ina ................
P a la c io ........... .
llnlverRUIatl ■  ̂■

Ti>rAi- ■ . ■

d 1¿ 9

Se l in l l t i

KILOS

Di Her

xn.us

D) la)o

1.420 
14.120 
18 740 
18850 
lu t o  
10 911 
13.415
20 lie  
14.100

126 082

920 
3 130 
3 790 
3.720 
2.910 
9 570 
4000 
3 170 
1.000 

24.500

49.010

1 425
3 lio 
5 050 

18 510
5.300
4 340 
2.000 
4,115
5.300 
9380

59.130

DÍA 19 D í a  18 DÍA U DÍA 15

1) 1 H T  lí l ' [ '  O S De timllU 9 t r u i Di  In jú Di  t ia l l l i Di Dg lu jo E« fla llU D« f]Qt Di  lu je Cs f&ollU Le f 1 DT D« In j t

KrL06 KILOS KILO« KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS Kll OS KILOS

1.420 930 1.430 1.430 260 : 450 1 410 9t5 1460 I 410 940 1.430
13.960 2990 3000 14.100 3.001 3.700 14 100 3.060 3.800 14 150 3,100 9.ffi0
18.690 3265 5490 18 475 3.280 5620 18.390 3.150 5.380 18.ffll 3 205 .5.210
18.71Ò 3 800 18.600 18.610 3900 18 640 18 790 3 850 18.580 18700 3 800 18,400
11 490 2.220 5.310 II 413 2.100 5.313 11 430 2250 5 3t0 11415 9 20i 5 368
10.310 2300 4.280 11.201 2.4C0 4.2ä) . 10 070 á,3íí0 4.400 11.900. 3.400 4.270
14 940 3.980 9.130 14 930 3 970 2.060 l4 955 3.Í60 2 050 14 930 3 ^ 2.040
20.362 3 411 4 376 20,159 3.167 4.192 90,190 3.101 4 189 20 155 3 158 4.176
14.300 1.I0C 4 800 14.300 1.180 4 30C 14,300 t.lOO 5 150 14 400 1.310 4.950

*................. 24.490 0.380 » 94 513 9.410 . • 34 502 9 409 ■ 24 510 0 400

T ütai.............. . 124.112 48486 58.886 134 615 48.561 58.844 124501 48.398 59 751 125.741 48,678 58.164

D ÍA  in

De femlll i | De Mor 

KILOS I kii.uk

1.400
14 000 
18.790 
18 600 
11.420 
11.200
15 300 
20.178 
14.700

125.678

933 
3.0 IC 
3.653 
3.810 
3.180 
2600 
4 010 
3.233 
1.400 

24.510

49 340

De In jo

KILOS

:.420
3 890 
5.090

18 500 
3310
4 950 
2 080 
4 088 
5.500 
0390

59.118

l7lA 11

De remi 111

KILOS

'.405 
13 980 
18B50 
18.700 
11.414 
i l  140 
15 370 
20.930 
14.870

195.959

Da Mor

910 
29SO 
3 625 
3 600 
3200 
3450 
3.990 
3.167 
1.700 

34 505

49 177

De I n j i  

KILOS

1.435 
2 960 
5.470 

18.570 
.5.300 
4 310 
2.090
4 157
5 600 
9.400

59.993

M .l C l t O A t > 0  O K _ J C A  C E B A 1 3 A

Relación de precios de artículos de consumo durante ios días que se expresan

KSI'IO CIICS

Frutas
Acerolas, kilogramo , . .  , 
Alharicoiittea, ¡ítem .. . . .
Bíitatñs, ídem..................
CaniiiesHE, ídem..............
Castañas, ídem................
Ciruelas Claudias, Edein..
Chirimoyas, ídem............
Granadas, ídem................
Granadas  de la t i e­

rra, ídem. . ..............
Guindas de la tierra, ídem 
Higos.chumbo3, Idem.. .
Ksquis, Idem....................
Limones, sera,,. ..........
Mandarinas, ca ja ............■
Mandarinas, ciento.......
Maiiianas, kilogramo.... 
Manzanas de Australia,

ídem...............................
Manzanas de la tierra, id. 
Manzanas doncella, Ídem 
Manzanas niigitelas, ídem 
Manzanas reineta, Idem
Melocotones, Idem..........
Melocotones de la tierra.

Idem................................
Melones de la tierra, ídem
Moniatos, ídem...............
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOrihnela Ídem 
Naranjas deí grano de

oro, ídem......................
Nueces, kilogramo..........

F  E , B  O  I  O  S

1>ÍA

Peseti

y

tlB

Dík 10

pBt4SlH.ll

n ía  u

PesetKi»

nttt 19

PtiAütiLb

níH 10

pBEietiis

níH l i

PcííetHS

D ìk 15 ,

» >■ » A » » fi
* » fi fi

0 , 4 0  a 0 . 8 0 0 , 4 0  a 0 , 8 0 0 , 4 0  a 0 , 7 0 « 0 , 4 0  a 0 , 8 0 0 , 4 0  a 0 , 8 0 fi
0 , 6 0  a 1 ,4 0 0 , 7 0  H 1 ,4 0 0 , 7 5  a 1 ,4 0 . t 0 , 7 Ü a 1,35 0 , 7 0  a 1 ,4 0 0 , 6 3  a 1 .4 0

» » 'i * » »

» » •fi #

» i » > » fi
)» » 1» « » fi

!» X » i

r- 34 » i » » fi
íi fi fi

» » í r 1>

12 a 18 12 a 18 12 8 18 Íí 1 2  a 2(1 12  a 2 0 12 a 18
12  a 2 0 12 a 2 2 1 4  a 2 3 X 14 a 23 15  a 2 3 14 a 2 3

3  a 10 3  a 10 3  a 10 s 3  h 10 .3 a 10 3  a IO
0 , 3 0  a 1 ,3 5 0 , 3 0  a 1 ,3 0 0 , 3 0  a 1 , 4 0 > 0 , 3 0  a 1 ,4 0 0 , 3 0  a 1 ,30 0 , 3 0  a 1 ,3 0

T> » t t fi fi

0 , 2 0  a I . I O 0 , 2 5  a 1 0 , 2 5  a 1 .1 0 \ 0 , 2 5  B 1 ,1 0 0 , 2 5  a 1 , 1 0 0 , 2 5  a 1 , 1 5
0 . 7 0  e 1 ,25 0 , 4 0  a 1 , 9 0 0  5 0  a 2 » 0 , 4 0  a 2 0 , 4 0  a 2 0 , 3 5  a 2 , v 5
0 , 7 0  a 1 , 2 5 0 . 7 0  a 1 , 2 5 0 , 7 0  a 1 ,2 5 i 0 , 7 0  a 1 .2 5 0 , 7 5  a 1 ,2 5 0 . 7 5  a 1 , 2 5
0 , 9 0  a 2 , 2 5 0 , 7 5  a 2 0 , 8 0  a 2 Ti 0 , 7 5  a 2 , 2 5 0 , 8 0  a 2 0 , 7 5  a 2 , 2 5

» i ib » fi

» s » » » fi

» fo » t » fi fi

'i 9 » » » fi

2  a 0 2  e 6 2  a 6 » 2  a 6 . 2  a 6 2  a e
•» » » i » fi fi

» » » s s fi »

3  a 16 3  a 17 3 , 5 0  a 15 » 3  B 18 3  a 2 0 3  a 2 8

5  a 8 5  a 8 5  a 8 5  a 8 5  a 8 5  a 8
0 , 8 0  a 0 , 9 0 0 , 8 0  a 0 , 9 0 0 , 8 0  a 0 , 9 0 ■ í 0 , 8 0  a 0 , 9 0 0 , 8 0  a 0 , 9 0 0 , 8 0  E 0 , 9 0

í I
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KHFKCIBH

Peras, kilograma..........
Peras de sgtia, ídem,. . .  
Peras de Don Guindo, (d 
Peras de Roma, ídem, . .
Piñones, ídem................
Plátanos, huacal............
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Almería, ki lo, , 
Uvas de Cheiva, ídem . , 
Uvas de Jijona, ídem . ■ 
Uvas de la tierra, ídem.

Varduras

Acrlgas, iimiK}¡ü,. . ,
Ajos, kilogramo , .. 
Alcachofas, docena.
Apio, manojo............
Berenjenas, docena , 
Calabacines, Ídem. .
Calabazas, pieza..........
Cardillos, kilogramo. .
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo . .. 
Cebollas nuevas, ruEiIro

nifitiojos.......................
Cebüüelaa, (dein . . . .
Coliflor, docena.............
Bscarola, ídem...............
Espárragos de ¡ardín, ma

nojo..............................
Espárragos trigueros, id
Espinacas, ídem..........
Guisantes de Levante, Iti

logramo.......................
Habas, ídem___ . . .
Judías, ídem............
Lecluigus, docena,. 
Lombardas, ídem... 
Patatas blancas, kilogra­

mo.......................
Paletas holandesas, ídem 
Patatas rosa, ídem.
Pepinos, ídem........
Pimientos colorados,

ciento..........................
Pimientos verdes, ídem,. 
Pimientos de Valencia, id
Remolacha, manojo.......
Repollo francés, docena. 
Repollo de Levante, Ídem 
Repollo de la lierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo.............................
To mat e s  de Canarias,

Ídem................................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id.. 
Zanaliorías, manojo........

í*  K. B  CJ X O  S

Dík 9

Hodfitttft

nítt 10 Ditt t

ItH

D u  la n il i  10

FoMfiLKe

Ili»  u

D

Din 15

FottoLitD

P » p p à »
» i P » « »
t i » »

0 , 3 0  a 2 , 1 0 0 , 3 0  a 2 , 1 0 0 , 3 0  a 2 , 1 0 p 0 , 3 0  a 2 , 1 0 0 , 3 0  a 2 , 1 0 0 , 3 0  a 2
» » P » J» P P

2 5  a 4 5 » 4 5 t » P t
4 5 45 4 5 í 4 5 4 'i 45

2 * » Ib $ »
» » P > » ■ p »

0 , 6 0 » P * » »
P j» » »

0 , 4 0  u 0 , 6 0 J , 4 0  a 0 , 6 0 0 , 4 0  a 0 , 6 0 4 0 , 4 5  a 0 , 6 0 0 , 4 5  a 0 , 6 0 0 , 4 0  a 0 , 6 0
0 , 2 5  a 0 , 3 5 0 , 2 0  a 0 , 3 5 0 , 2 0  a 0 , 3 5 í 0 . 2 0  a 0 , 3 5 0 , 2 0  a 0 . 3 5 0 . 2 0  a 0 , 3 5
0 , 4 0  a 1 ,25 0 , 4 0  a 1 ,2 5 0 , 4 0  a 1 ,2 5 P 0 . 4 0  a 1,2.5 0 , 4 0  a 1 ,25 0 , 4 0  a 1 ,50
1 ,2 5  a 1 ,75 1 a 1 ,7 5 I a 1 ,7 5 i 1 ,2 5  a 1 ,75 1 a 1 ,75 1 , 2 5  a 1 ,5 0

» » P i » > f
» P p P K . P
» í! » I t P P P
» » s p 1 1 t

3 , 5 0  a 10 2 , 5 0  a 10 3  a 10 t 3 , 5 0  a 10 3 , 5 0  6 10 3 . 5 0  a II
0 , 1 5  a 0 , 2 5 0 , 1 5  a 0 , 2 5 ü, 15 a 0 , 2 5 t  ' 0 , 1 3  a 0 , 2 5 (1,15 a 0 , 2 5 0 , 1 5  a 0 , 2 5

19 » JC í P 1»
0 , 3 0  a 0 , 4 0 0 , 3 0  a 0 , 4 0 0 , 3 0  a 0 , 4 0 i 0 , 3 0  a 0 , 4 0 0 , 3 0  a 0 , 4 0 0 . 3 0  B 0 , 4 0
3 , 5 0  a 10 2 , 7 5  a 10 2 , 5 0  a 10 í 2 , 2 5  a 10 2 , 5 0  a 10 2 , 5 0  a 10
0 , T 5  H 1,25 0 , 8 0  a 1 ,2 5 0 , 9 0  E 1 ,2 5 1 0 , 8 0  a 1,25 C,8Ó a 1 , 5 0 1 a 1 ,5 0

» » t P P P

C ,3 5  a 0 , 8 0 0 , 3 5  a 0 , 8 0 0 , 3 0  a 0 , 8 0 È 0 , 3 5  a 0 , 8 0 0 , 3 0  a 0 , 7 5 0 . ^ 5  a 0 , 8 0
0 , 3 5  a 0 , 5 0 0 , 4 0  a 0 , 5 0 0 , 4 0  a 0 , 5 0 0 , 4 0  a o.eó 0 , 4 0  a 0 , 6 0 0 ; 3 0 a 0 , 5 0

0 , 4 0  a 0 , 7 5 0 , 3 5  a 0 . 6 0 0 , 3 5  B 0 , 5 5 t 0 , 3 5  a 0 , 6 0 0 , 2 5  a 0 , 5 5 0 , 4 0  a 0 , 6 5
0 , 3 0  a 0 , 4 5 0 , 3 5  a 0 , 5 0 0 . 3 0  a 0 , 4 0 » 0 , 2 5  a 0 , 3 5 0 , 3 5  a 0 , 4 5 0 , 3 0  a 0 , 4 5
1 ,7 5  a 2 , 5 0 2 , 5 0 2 a 2 , 5 0 í 2 , 2 5 1 , 5 0  a 2 . 2 5 1 , 2 5  a 1 ,7 5
0 , 7 0  a i , 5 0 0 , 5 0  a 1 ,50 0 , 6 5  a 1 ,5 0 t 0 , 5 0  8 1 ,5 0 0 , 6 0  a 1 ,5 0 0 , 7 0  a 2
3 , 5 0  a 10 3 , 5 0  a 10 3 , 5 0  a 10 í 3 , 5 0  a 10 3 , 5 0  a 10 4  B 11

0 , 1 3  a 0 , 1 4 0 , 1 3 a 0 , 1 4 0 ,1 .3  a 0 , 1 4 0 , 1 3  a 0 , 1 4 0 , 1 3  a 0 , 1 4 0 . 1 3  a 0 , 1 4
0 , 2 4  a 0 , 2 6 .  0 . 2 4  a 0 , 2 6 0 , 2 4  a 0 , 2 6 i  * 0 . 2 4  a 0 , 2 6 0 , 2 4  a 0 , 2 6 0 , 2 4  a 0 , 2 6
0 , 1 5  a 0 , 1 6 0 , 1 5  a 0 , 1 6 0 , 1 5  a 0 , 1 6 k 0 , 1 5  a 0 , 1 6 ;  0 , 1 5  a 0 , 1 6 ,  0 , 1 5  a 0 , 1 6

» » •' » P

í> =* tí t » P P

> » P « »
» P P t P 1

0 , 7 0  a 1 0 , 7 5  a t 0 , 8 0  a 1 « 0 , 7 0  a 1 0 , 7 0  a 1 0 , 7 0  a 1
D 1& P P ‘ » P

» » t * » P

2  a 7 2 , 2 5  a 7 2 , 6 0  a 7 t 2 , 2 5  a 7 2 , 2 5  a 7 2 , 2 5  a 7

0 , 2 0 0 , 1 8 a 0 , 2 0 0 , 2 0 t 0 , 1 5  a 0 , 1 8 0 , 1 8  a 0 , 2 0 0 , 1 8  a 0 , 2 0

0 , 6 0  a 1 ,2 5 0 , 8 0  a 1 ,1 0 0 , 6 0  a 1 » 0 , 8 0  a 1 ,20 I a I .3 C 0 . 8 0  a 1 ,3 0
» P P * » »
» P P 9 » P P

0 , 6 0  a 0 , 9 0 0 , 6 5  a 1 0 , 5 0  a 0 , 8 0 P' 0 , 6 0  a 0,90 0 . 6 0  a 0 , 8 0 0 , 4 0  a 0 . 8 0

a i  l^ :l - tC A  u o  C K i N ' n «  a i j  i > iü  a v k -«, h o k v o s  y  c a z  a

Relación de precios de venta durante los dms que se exotesan

E l B  C  X O s

E S PECI KS Dik  9

FondtiLs

1)ÍK 10 D ík 11 D ík  12 

PeftetKi»

D ík  13 

FeadtKH

Dík  U  

Feadtua

DIk 16 .

FdBKtKa

Aves
Gallos, uno......................... i » P » P 9 9
Gallinas, una..................... , » X> » o P 9
Patos, uno......................... p p P í P » 9
Pavipollos, ídem............... P p P y % » 9
Pavos, ídem....................... P P * P » P 9
Poli ancos, ídem................. p » P » 9 »
Pollos, ídem............... P ■■ - » 9 » 9 9
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l'it',i'
14

l i

Caía
Conejo» de |irii(iera, par. 
CoiiejuR de secunda, (deiii 
CotiejoH de tercerea, fdeiii 
Conejos de cuarta, (deiit
Liebre», una.....................
PahmiiiioB, ciferda de 4.
Perdices, par...................
Picliones, ídem..............

Huevo»
( E l  d a n t o }

De Alemania ........
De la Argentina .
De;Eélgica........
De Lj j s i i l l i t , . .
De E gip io ., . . . .
De.üiiliciti... . . .
De Marruecos 
De Murcia . . .
De Ponugalt, . .
De Turquía.. .
De cámaras; Bélgica
De ídem: Gastüla__
De idem: Galicia..

I . Pescados
Almejas, Itllograiiio....
Anguilas, ídem. 
Angulas, Idem .
Aitili, ídem. . . . . .
Bíicalao, ídem... . .
Besugos, ídem .,
Botiitp, ídem___ _
Biiiiiíeroiies, ídem. 
Brecas, Idem 
Cálaitmres, ídem . 
Carnfcoles. ídem.. ..
Cigalas, Idem...........
Cnngilo. ídem .. . .
Chicharro, iileiti . . . .  
Cliíi las, ídem...  
Dentones, Idem. 
Doradas, ídem..
Gallos, Idem . . .  
Gandías, ídem. .
Gato, ídem ,. . .
Japiita. ídem... 
Langosta, una. 
Langosliitos, kilogramo 
Leiigmidos, ídem.. 
Lubinas, ídem ., 
Marrajo, ídem ... 
Mejillones, Ídem.
M elva.....................
Merluza, ídem. . . .
Mero, filem..........
Ostras, Idem. . .  
Pajeles, ídem.. ,, 
Panchos, ídem. 
Parrocha, ídem. . 
Percebes, ídem ..  
Pescaililtus, ídem 
Pez espada, ídem 
Platusas, ídem...  
Quisquillas, ídem.
Raoe id e m ... . . .
Rodabullos. ídem.
Salmon..................
Salmonetes, ídem 
Sardinas, Idem... 
Voladores, Idem .

Escabeches
(B arril)

De atún................................
De besugo .........................
De pescadillas, ídem . . , .  
Tabales de arenques, ki­

logramo.......................

s .  C  I  O  S

t ) í»  9 D íjl  10 

Fendta«

18
n
15
14
19
17
17

a 13 
a 16 
a 14,50

2 a 
4  ,40 a

6 a 
»

1.75 b
1.75 a

je
1 a 
1,15 a
1.90 a
0.90 a 
1,50 a 
1,40 a 
1 a
0,50 a

i
»

1.75 a 
9 a
1.95 a
1 a

ñ
9 a
3 a
3.95 a 
0,50 a

t
»

3 a 
2,.'‘0 a
1.75 a 
9 a 
1,9,5 a 
0,90 a 
!,4>i a
1.60 a

X
»

2 a
1.90 a

»
7.60 a 
2 a 
1,25 a 
0,80 a

2.50 
2
7.50

2
2.25

1,10
1.25
2.50 
1
2
2
1,15
0,80

2.50
3.50
1.50 
1,15

12
6.25
4.50 
0,80

4.25 
3
2.25 
3
1,40
1,10
2
2,40¡

2.50
2.50

9
3
1,60
1

ICO
»
a 110
»

i8
I I
¡5

17

»
»

a 13 
a 16 
»
*

X
í
»

1,65 a
1.40 a 
5 a

»
1,60 a
1.75 a

»
0,90 a 
1,15 a
2 a 
0,75 a
1.75 a 
1.4Ü a
1 20 a 
0,50 a

X
»

1.75 a
1.75 a 
í,25 a 
0,90 a

»
n  a
2.50 a
2.75 a
1.40 a 
0,50 a

»
3 a
2.50 a
2 a 
2 a 
1,25 a 
0,90 a

»
1.50 a 

»

»
1.75 a 

7
2 a
1.40 a 
0,75 a

2.25 
1,76
6.25

1,90
2.15

1
1.25 
4
1
3,50
2.15 
1,30 
0,60

2.25
3.50 
),5U 
1,10

15
7.50
3.50 
1,75 
0,75

4.50 
3
2.50
3.25 
1,40 
1,15

2.25

3,50

3,50
1,60
1

100 a lio
7f

j)ía n üftL 13

» tf
» « »
» 9 9.
s 9 i
)i 4 9
1S> í »
a 9 9
»  ̂ t 9

9 t »
» 9 9
lí . •» 9

18 18
11 a 13 '» 11 a 13
15 a 16 Íí 15 a ¡6
14 a 14,50 » 14 a 14,50
19 19
17 9 17
17 * 17

 ̂ . • 9 ■ . 9 '
*í ■ 9 »
1» 9

2 a 2,50 9 2 a 2,50
1,40 a 2,25 9 1,60 a 2,25
6 a 7 » 5 a 6

* I
1.75 a 2 9 ' 1,25 a 1,65
1,75 a 2.25 9 1,65 á 2,15

» » 9
I a 1,10 9 1,10 a 1,15

» 9 1,25 a 1,40
2 a 2,50 9 2 a 2,50
1,25 a 1,40 ». 0.75 a 1
2 a 2,50 £ 1,65 a 2,50
! ,60 a 2,25 9 T

1 a 1,10 73 0,90 a 1,10
0,50 a 0,80 9 0,50 a 0,80

» * yt
■ » t

2 a 3,50 » ‘ 1.75 a 2,50
1,2,5 a 1,40 9 2 a 3.25
0,90 a 1 9 1,25 a 1,60

» 9 1 a 1,50
9 12

10 a 15 í 7,50 a 10,50
3 a 6 i 3,50 a 6,75
3,50 a 4,50 i 2,75 a 3,75
1,35 a 1.76 » 1,40 a 1,75
0..50 a 0,80 9 0,50 a 0,80

» 9 9
3 a 4 50 9 2,50 a 4,50
2,50 a 3,25 9 3 a 4,25
2 a 2,50 9 2 a 2,50
2 a 3 2 a 3
1,25 a 1,40 » , 1,25 a 1,75
0,90 a 1,10 » 1,10 a 1,30

9 9 »
1,50 a 2,40 » 1,50 a 2,40

» 9 9
» 9

» 9 »
■2 a 2,50 t ' 2,25 a 3,.50

» 9 9
7,50 ■ 9 ■ 9
2,50 a 4,25 » 2 a ,5,60
1,25 a 1,60 - » 1,26 a 1,75
0,75 a I 9

73
0,75 a 1

Íí le
1 0 0  a l i o » l i o  a 125

» 19 9

» 9 »

])ín 14

9 9
V>

» 18
18 16 a 17
11 a 12 11 u 12
13 a i5 13 a 15
13 a 14 13 a 14
18 13
16 a 17 9
14 a 16 14 a 16

2.25 a
1.40 a 
4,95 a

B
1.75 a
1.75 a

B
1 a
1.25 a
2 a 
0,90 a
1.75 a 
1,60 a

0,60 a 
» 
B

1,65 a
3 a
1.40 a 
0;90 a 

16
9.50 a
4 a
3.50 a
1.40 a 
0,b0 a

B
3 a
2.50 a 
2 a
2.50 a
1.25 a
1.25 a 

»
1.50 a

2,25 a 
2 a

B
s
3,.50 a 
1,65 a 
0,90 a

2,75
2.25 
6

2
9.25

1.15 
1,40
2.50
1,10
3.50
2.25
1.15 
0,60

2.25
4.25 
1,60 
1,15

12 
8
4.50 
2
0,80

4.75 
3
3.75 
3 50 
1,65
1.50

2.50

3
3,50

4,251 
2 
1

[>Í4lr IB

110 al 15

2 a
1.40 a 
5 a

1.75 a
1.10 a

1.10 a
1.25 a 
9 a 
0,90 a
1.75 a
2 a 
] a 
0,50 a

»
B

1,60 a
1.75 a 
! ,25 a 
0,50 a

a
10 a 
4 a
3 a
1.40 a 
0,50 a

»
3 a
2.75 a 
2 a 
2 a
1.26 a
1.25 a 

»
1,50 a

B
B

2 a 
2 a

s
9
2 a
1.25 a 
0,90 a

2.50
1.75
6.50

2
1,25

1,95
1,40
2.75 
1,10 
3
2.50 
1,15 
0,60

2
2.25
1.40
1,10

15
6.50
4.25 
2
0,80

4.50 
.3,25
2.50 
3
1.60
1,65

2.40

2,50
3

3,25
21, 10'

l io a 125
B
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v i w i ' i ' A  i> n : i = » o r . i c f A  r j i c n A i N A

I

RHCKCIKS

Aceite, litro 
Aceitunas, kiloernnio...
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, f|iiintal m ..........
Alcolici, litro.......... ..
Algarrobas, quintal ni . .
Arroz, liilogratno..........
Avena, quintal m............
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem.................
Carbones:

Cok, 40 Idlograiiios ;
Mineral, ídem ..........
Vegetal, dos ídem , ,

Carnea frescas:
Carnero, kilograiim.
Cerdo, Idem..............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem , 
Idem aegnnda, ídem. 
Idem terrera, idem ,.

Carnes saladas:
Cliorizos, ídem........
.lamóa, ídem........ ..
Tocino, ídem .............

Cebada, quintal m..........
Centeno, ídem................
Garbanzos, kilngrnmo. .
Marinas:

Centeno, Idem.
Maíz. Idem...................
Trigo al (lelall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal m...................
Huevos, docena...............
JahOn, kilogramo
Judias, Idem.....................
Leche, litro.........................
Lenleias, kilogramo........
Leña, quintal rii.................
Maíz, kilogramo...............
Manteca de vaca, Idem.. 
Pnii:

Candeal de flor, Idem, 
Libreta, fiflO gram os..
Panecillo, pieza..........
Idem francés. Idem.. . 
Idem de viena. Idem, . 
Idem Id. peqtteflo,fdeni. 

Paja, qnintnl m 
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, dos Idem.............
Petrdieo, litro .. .  
Pimientos conserva, lata. 
Quesos;

De bola, kilogramo , 
De Gritybre, idem ... 
Mancliego, ídem .. .
De Parma, idem___
íioqnefort, ídem. . . .

Sal, Idem...........................
Salvados, qnintai m . . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
Rn aceite, la la..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

Uelación de precios de oenta dítranle los dias que se expresan

o.a5 0,65 0,65 » 0,65
0,33 0,33 0,33 » 0,33
0,10 0,10 0,10 » 0,10
0,12 0,12 0,12 s 0,12
0,12 0,12 0,12 » 0,12
0,06 0,06 0.06 A 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a 11 » 6 a 11
1 a 2 I a 2 1 a 2 » 1 a 2
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 » 0,40 a 0,65
0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a (0 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 :a 4 a 6

II a 1,3 11 a 13 11 a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 > .30 a 36

1,60 1.63 1,00 1,60
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 0 4
0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,60 0,50 a 0,63 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60
0,50 a 0,60 0,50 B 0,63 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60
0,40 a 0,65 0,40 n 0,65 0,40 a 0,65 i 0,40 a 0,65

0,60
iO

0,65 
0,33 
0,i0 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,40 a 
0,80 
0,40 a

11 
2
0,65

0,90

a S 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a ,36

7
8 
4

II
II

1,60 
0,25 a 
0,25 a 

52 a

4
0,90

60

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0.06 
6 a
1 H
0,40 a 
0,80 
0,40 a

2
0,65

0,90

0,50 a 0,63
0,50 a 0,63
0,40 a 0,65

7 a 8
8 a 10
4 íi 6

11 a 13
11 a 12 '
0,15 a 0.20 

30 a 36

1,60
0,25 a 4 
0,25 a 0,90 

52 B 60

0,50 a 0,60 
0,50 a 0,60 
0,40 a 0,63
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IVIA . ^ r ^ i > E w o  Y  iv i :E : i r c J z v .o < >  i > k  o a .i n z v i >o s

Número \¡ peso de las reses sacrificadas duranle ios días qae se expresan

DÍAS
iri &  hi e X L  < O- Ü, A nwc o  s

VacHft TernerHft Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras [.añares Lechales Cerdos

9 132 1.63B 173 39.649,4 • 11.770.9 • 19.088,5
10 321 63 3.3ÍI t 482 83.479,4 3669,1 39,170 > 49.840
I) 131 27 1.479 l 134 33.717,3 2.077,9 13.222,4 6,9 13 808,7
12 • N » > • t » »
13 286 160 1.052 3 348 82.703.6 9.918,5 13.196,3 13,2 34 157,3
14 asi 72 1.8tS > 276 81.207,1 4,107 2 15.862,3 1 29 8i4,7
15 222 lio 1.964 t 272 62 823.8 6,731,5 15.506,7 ■ 28.333,7

1.317 432 11.942 4 1.687 365.732,6 25.824,2 102.658,3 20,1 174,972,9

Derechos devengados

DÍAS
Mercado 
de aves

Pesetas

Quema­
dero y 

sangrías

Pesetas

llegUell»

Pesetas

Locacióit

Pesetas

Mondon-
giier/a

Pesetas

T ran s ­
portes

Pesetas

Cimar as 

Pesetas

Secadero 
de píete? 
y cueros

pesetas

' Almacén 

Pesetas

9 por 1,000 
por venta 

de reses

Pesetas

3 por 10(1 
por venta 
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Péselas

T O T A 1.
oaasHAL

Pesetas

9 133,93 1 3.513,30 290,65 1.686,45 2.393,80 1.058,50 . . 9 » 388,67 0,471,63
10 131,35 4 8.789,85 27t 70 3.730,85 4.47.5,85 848,90 > > 53,30 498,39 18,817,19
11 IIG,^ 38 3.228,65 337,65 1.508,25 2.-84,65 894 » i 140,93 ■ 335,81 0.160,56
12 t » 248,70 * 726 1.142,70 3^,80 72 84 ■ 292.95 2 748 99
13 1^,70 105 6 936,10 337,35 2.683,25 3 se^’ o 1.215,70 k t I79,M k 449,36 15 963,56
14 187,40 15 5,518 8(1 3t4,40 2.3‘?9.80 3.314,80 1,148,75 k k 98,90 » 313 II 13.300,08
15 193,90 46 5.738,90 529,75 9.479,80 4.026,40 1 417.75 * 79,50 > 401,36 14.913,36

083,25 9Ü7 33 723,60 2,330,90 14.508,40 21.^1,70 7.726,30 335,80 72,84 604,50 • 2.652,85 84.376,21

Número q peso de las ierneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias qne se expresan

DÍAS
isj TÍr IVI B  H  O IP F t  O  O  B  D  El 1ST O  I  A  ^ F t B  O  I  O  S

De reses Ue Itilogramos De Castilla De la Montafla De Qaltcia De la tierra De Asturias

9 255 12.90L6 4 a 4,52 3,26 a 3,9! 3.17 a 3.39 3,20 a 3,91
10 468 23.472.1 3,91 a 4,43 3,26 a 4 3.05 a 3,20 3,48 a 3.69 3,20 a 4
11 265 12.606,5 4,34 a 4,52 3,72 a 4,17 3,04 a 3.43 3,43 a 3,90 3.72 a 4,17
12 » > > k . •
13 401 20.03.5,7 4,13 a 4,52 3,48 a 4,04 t 2,83 a 3,3í 3,48 a 4,61
14 390 19.801,5 4,13 a 4.59 3.48 a 4,04 k 2,83 a 3,35 3.48 a 4,04
15 323 16 449,3 3,91 a 4,43 3,43 a 4 3,13 a 3,35 3,48 a 4

2.104 105.968,7

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

C LA SE DE G A N A D O
Día 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Día 14 

Pesetas

Dia 15 

Pesetas

i VftCHS < V .......... 2.70 a 3,06 a 3i03 2,61 a 3.04 i 2.6] a 3,01 2,43 a 3,04 2,58 a 3.03
2,61 a 3,17 2,48 a 3,17 2,01 a 3,07 « 2,96 a 3,17 2,78 a 3 2,91 a 3.13vacuno mayor — < ' ' ' 3.09 R 3.28 3,17 a 3 30 3,13 a 3,26 a 2,78 a 3.30 3,17 a 3,22 3.09 a 3,20

( Bueyes...................... 2,75 a 3,06 2,70 a 3,06 2,70 a 3.00 2,87 a 3,01 2.70 a 3,04 2.83 a 3,04
( Corderos.................. 3,31 a 3,40 3,35 a 3,55 3,35 B 3.50 3.35 a 3,50 3,35 a 3.42 3,30 a 3,50

• k * * 2,50 t
3 3 k » > k

l Cabras...................... a * t a * k »
Castellanos............. 1 k » 2,90 a 3 2,90 a 3 2,00 a 3

i Andaluces................. 2.35 a 2,43 2,39 a 3,43 2,42 a 2,43 2,43 a 2,45 2,33 a 2,43 2,43
Ì Eitremeños.............. 2,39 2,40 » t 2,43 i *

Cerdfo...................  Toledanos................ ■ j > t ■ » »
i Marcianos................. ■ » 2,95 a 3 f 2,70 a 3 3 a 3,(B
( Vitorianos................ i 1 • » k » *

CorrnieroB................ * k * * »

*
F  E t O  JVC El ü  I  O  S  TZ> J  A  H  I  O  B

Vacuno mayor.............................................................................................. 2,98 3,03 2,97 3.01 2,99 2,09
Lanar........................................................................................................................... 3,35 3,47 3.39 « 3,39 3,^ 3,36
Cerdio........................................................................................................................ 2,43 2,42 2,45

■

2,47 2,44 2,45

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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